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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

La estación de Metro de Madrid de Núñez de Balboa, que ofrece conexión a las líneas 5 y 9, dispone 

en la actualidad de dos vestíbulos (el vestíbulo secundario “Marqués de Salamanca” con acceso por 

la Plaza del Marqués de Salamanca y el vestíbulo principal “Juan Bravo” con accesos por la calle de 

Juan Bravo esquinas con Velázquez y Núñez de Balboa, respectivamente). Próximamente se va a 

acondicionar el actual PCL (Puesto de Control Local) ubicado en el vestíbulo principal “Juan Bravo”, 

separando el cuarto de operadores (que no dispone de mucha visibilidad) y el cuarto de equipos, por 

lo que se contempla la instalación de un Puesto de Atención al Cliente (P.A.C), desde el cual, el 

Supervisor Comercial a cargo de la estación, preste sus servicios directamente al viajero y cliente de 

una manera más visual, cercana y con un trato más directo. Además, el diseño de estos Puestos de 

Atención al Cliente son acorde a los nuevos acabados arquitectónicos de la estación.  

 

Por tanto, el objeto de los trabajos definidos en este documento es el suministro y colocación de un 

Puesto de Atención al Cliente, colocado junto a las máquinas de venta del vestíbulo principal “Juan 

Bravo” (en la actual posición de los paneles informativos, trasladándose los mismos a la pared de 

enfrente situada en el cuarto de operadores). 

 

La estación de Metro de Madrid de Chamartín, que ofrece conexión a las líneas 1 y 10, así como a la 

red de Cercanías y al transporte de Media y Larga distancia ferroviario, dispone en la actualidad de 

dos accesos. Recientemente se ha habilitado el nuevo acceso desde Renfe-Cercanías, por lo que está 

contemplado la instalación de un Puesto de Atención al Cliente (P.A.C), desde el cual, el Supervisor 

Comercial a cargo de la estación, preste sus servicios directamente al viajero y cliente de una manera 

más cercana y con un trato más directo. Además, el diseño de estos Puestos de Atención al Cliente 

son acorde a los nuevos acabados arquitectónicos de la estación.  

 

Por tanto, el objeto de los trabajos definidos en este documento es el suministro y colocación de un 

Puesto de Atención al Cliente, colocado en el nuevo acceso frente a los tornos (en la actual posición 

de los carteles informativos, trasladándose los mismos a un panel junto a los tornos) 
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Este Documento Técnico tiene por objeto la justificación y definición necesaria y suficiente de los 

trabajos a realizar anteriormente descritos. 

2. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

La situación de la actuación contemplada en el presente documento es en el interior de la estación 

de Núñez de Balboa, en el vestíbulo principal “Juan Bravo”.  

 
Situación del PAC en la estación de Núñez de Balboa 

 

 
Emplazamiento del PAC en el vestíbulo principal “Juan Bravo” 
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La situación de la actuación contemplada en el presente documento es en el interior de la estación 

de Chamartín, en el nuevo vestíbulo, donde comunica Renfe-Cercanías con Metro, así como el 

acceso exterior del mismo.  

 

3. ESTADO ACTUAL 

En la estación de Núñez de Balboa, que tiene correspondencia con la línea 5 y la línea 9, actualmente 

existe un vestíbulo principal en la calle de Juan Bravo desde donde se va a dotar de un PAC, en el que 

el Supervisor Comercial a cargo de la estación desarrolle su trabajo adecuadamente con una mayor y 

más visible presencia para atender a los viajeros.  El PAC dispondrá de varios equipos e instalaciones 

eléctricas.  

A continuación, se muestran imágenes de la zona donde se va a instalar el PAC en el vestíbulo 

principal “Juan Bravo” con dos accesos convergentes por la C/de Juan Bravo, esquinas con 

C/Velázquez y con C/Núñez de Balboa, respectivamente: 
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En la estación de Metro de Chamartín, que tiene correspondencia con la línea 1 y la línea 10, 

actualmente existe un acceso desde la calle y otro desde Renfe-Cercanías que acaba de inaugurarse. 

Desde el acceso Renfe-Cercanías se va a dotar de un PAC, en el que desarrolla su trabajo el personal 

que atiende la estación y dentro del cual se encuentran varios equipos e instalaciones eléctricas.  

De cara a reproducir el PAC existente en el acceso desde la calle se va a instalar otro en el acceso 

desde Renfe-Cercanías, donde el Supervisor Comercial a cargo de la estación, desarrolla sus tareas 

con una mayor y más visible presencia para atender a los viajeros.  

A continuación, se muestran imágenes de la zona donde se va a instalar el PAC en el acceso desde 

Renfe-Cercanías a la estación de Chamartín, como se puede apreciar a continuación: 

 

 
 



 

MEMORIA 
OB.23.003_ INSTALACIÓN DE PAC EN NÚÑEZ DE BALBOA. OB.23.007_ INSTALACIÓN DE PAC 
ESTACIÓN EN CHAMARTÍN. 

 

 

 

 

Servicio de Infraestructuras y Estaciones Página      8 

 

4. SOLUCIÓN ADOPTADA 

Como se ha descrito en epígrafes anteriores, se trata de instalar Puestos de Atención al Cliente 
acorde con los nuevos criterios funcionales y estéticos establecidos por Metro de Madrid e 

integrando el PAC en el vestíbulo principal “Juan Bravo” correspondiente a la Estación de Núñez de 
Balboa con los nuevos acabados arquitectónicos y otro Puesto de Atención al Cliente también 
integrando el PAC en el nuevo vestíbulo de la Estación de Chamartín, con los nuevos acabados 

arquitectónicos que actualmente se construyen e instalan en dicha estación, similar al de la foto: 
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5. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

5.1 Relación de los trabajos a realizar 

Las principales actividades contempladas en este Documento Técnico, para llevar a cabo los trabajos 

anteriormente mencionados se describen a continuación: 

 

DESMONTAJES Y DEMOLICIONES 

• Demolición de muro para paso de conductos de climatización. 

• Desmontaje de paneles de chapa vitrificada, de ser necesario, para la correcta instalación 

del PAC. 

CERRAJERÍA 

• Construcción, suministro e instalación de Puesto Atención al Cliente, con los requisitos 

descritos en la unidad de obra correspondiente así como en planos, modelo PAC Fijo. 

Además de climatización suministro e instalación de la misma y conexión a cuadro electrico  

y unirlo a CGBT (Cuadro General de Baja Tensión) e integración. 

SEÑALÉTICA 

• Traslado y Acondicionamiento de panel informativo, según indicaciones de la Dirección de 

Obra.  

 

En la realización de los trabajos se atenderá lo dispuesto por las instrucciones generales IG-06 

Normas generales para trabajos con riesgo eléctrico e IG-10 Trabajos con riesgo de caía en altura, las 

cuales se adjuntan como Anexos. 

Los trabajos podrán dar comienzo una vez aceptado por todas las partes el programa de actuaciones.  

5.2 Consideraciones comunes a todas las unidades definidas 

 La ejecución de los trabajos estará supeditada a la coordinación con otros estamentos de Metro 

de Madrid, para afectar lo mínimo posible al servicio prestado en la estación y a los usuarios.  
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 La empresa contratista deberá disponer de todos los medios humanos y auxiliares necesarios 

para acometer y finalizar satisfactoriamente los trabajos una vez se determine el periodo en el 

que se ejecutarán. 

 

 El transporte del material, máquinas y herramientas, desde Depósito o lugar de 

almacenamiento, hasta el lugar de los trabajos correrá a cargo de la Empresa Contratista. 

 

 Todo el material fungible y/o pequeño material estará incluido en los precios unitarios. 

 

 Todos los trabajos descritos se realizarán conforme a las directrices de la Dirección de Obra. 

 

 Para cada caso particular, los suministros deberán ser aprobados por el Servicio de 

Infraestructuras y Estaciones, previamente a la compra. 

 

 Todos los medios auxiliares necesarios para la realización de los trabajos descritos se consideran 

repercutidos e incluidos en los precios de las unidades de obra, salvo los incluidos en el 

presupuesto, que se abonarán según los realmente empleados. 

 

 Los costes indirectos ya están incluidos en los precios de las unidades de obra. 

 

 La unidad de obra de PUESTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE incluye la retirada y traslado de los 

paneles informativos al viajero, así como de la estructura que los contiene, según indicaciones 

de la Dirección de Obra. También incluye suministro de equipo de clima compacto con 

tecnología Inverter de capacidad de refrigeración nominal 2600W y capacidad de calefacción 

nominal de 2400 W. Con modo de refrigeración, calefacción, ventilación y humidificación. 

Función de puesta en marcha a baja tensión. Gas R32. Refrigeración turbo. Filtro de aire 

reemplazable y lavable. Incluyendo tubería de drenaje de condensados hasta conexión con red 

de saneamiento de la estación. Parte proporcional de suportación, amortiguadores (tipo 

silentblock), así como medios auxiliares para su correcto montaje. Parte proporcional de 

cableado de alimentación eléctrica (fuerza desde cuadro secundario hasta equipo cumpliendo 

REBT, libre de halógenos, no propagador de incendio, y no propagador de la llama). Incluido 



 

MEMORIA 
OB.23.003_ INSTALACIÓN DE PAC EN NÚÑEZ DE BALBOA. OB.23.007_ INSTALACIÓN DE PAC 
ESTACIÓN EN CHAMARTÍN. 

 

 

 

 

Servicio de Infraestructuras y Estaciones Página      11 

 

mando de control remoto de temperatura ambiente inalámbrico. También se incluye la unión 

desde cuadro hasta el CGBT (Cuadro General de Baja Tensión) e integrarlo. 

 

 Antes de realizar los trabajos y con suficiente antelación, se informará al Servicio de 

Infraestructuras y Estaciones de las posibles afecciones a instalaciones, con el fin de coordinar 

los trabajos. 

5.3 Procedimiento excepcional para partidas no previstas en el presupuesto  

MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS  

Las obras contratadas se pagarán aplicando los precios unitarios a las unidades de obra realmente 

ejecutadas.  

Por tanto, todas las unidades de obra contenidas en el fichero Excel referenciado en el Anexo I del 

Pliego de Condiciones Particulares, se abonarán a los precios ofertados por el contratista en dicho 
fichero que forma parte de la documentación que rige la licitación. 

No tendrán la consideración de modificaciones y se recogerá en el certificado final de la obra: 

I. El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta 
ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades 

realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre 
que en global no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del 

precio del contrato inicial.  

II. La inclusión de precios distintos a los precios ofertados por el contratista en el fichero 

Excel “Oferta económica”, siempre que se fijen por el procedimiento que se define 
en el párrafo siguiente, y que no supongan incremento del precio global del contrato 

ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 por ciento del precio 
del contrato.  

Procedimiento para la fijación de los precios distintos a los precios ofertados por el contratista en el 
fichero Excel “Oferta económica”: 

En todos aquellos casos en los que en el trascurso de la obra proceda introducir partidas no definidas 
en el proyecto, éstas se abonarán, por orden de prelación, por alguno de los puntos mencionados a 

continuación:  



 

MEMORIA 
OB.23.003_ INSTALACIÓN DE PAC EN NÚÑEZ DE BALBOA. OB.23.007_ INSTALACIÓN DE PAC 
ESTACIÓN EN CHAMARTÍN. 

 

 

 

 

Servicio de Infraestructuras y Estaciones Página      12 

 

I. Por los precios resultantes de aplicar la baja (%) ofertada por el contratista en el 

fichero Excel “Oferta económica” a los precios indicados en el “Cuadro de Precios 
numero dos (2)” del Proyecto.  

II. Cuadro de Precios de los Proyectos de Urbanización y de Edificación del 
Ayuntamiento de Madrid del 12.09.2016 o en su última edición. 

III. Base de precios de Metro de Madrid. 

A los precios de ejecución material obtenidos de estas bases, o generados a partir de los precios 

básicos de mano de obra, materiales o maquinaria contenidos en ellos, según el orden de prelación 
definido, se les incrementara en el 13% de gastos generales y el 6% de beneficio industrial y, al 
resultado de lo anterior, se le multiplicara por el factor resultante del cociente entre el importe de 

adjudicación del contrato sin IVA y la  Base Imponible (SIN IVA) del contrato licitado por Metro de 
Madrid. 

Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con 
materiales de primera calidad, con sujeción a las especificaciones del presente Documento. En 

aquellos casos en que no se detallen las condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución de 
las obras, se atenderá a lo que la costumbre ha sancionado como regla de buena construcción. 

6. NORMAS Y DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 

El inicio de los trabajos está supeditado al visto bueno del Área de Prevención y Salud Laboral tras la 

Evaluación de Riesgos y Coordinación de Actividades Empresariales. 

 

 Normas de obligado cumplimiento 

Los trabajos objeto del presente contrato se llevarán a efecto mediante la plena observancia y 

cumplimiento de todas las disposiciones jurídicas vigentes, actuales y futuras, que afecten a 

dichos trabajos, ya se trate de normas, reglamentaciones, ordenanzas, instrucciones o cualquier 

otro rango, y tanto tengan carácter o ámbito europeo, nacional, autonómico o local. Entre tales 

disposiciones, y a título de relación no exhaustiva, se destaca la necesidad de dar cumplimiento 

a todas las normas jurídicas vigentes relativas a las siguientes actividades: Estructuras 

(edificación, acero, fábrica y hormigón), Instalaciones (agua, electricidad… y protección contra 

incendios), Seguridad y Salud en obras de construcción (genéricas, y específicas para amianto), 

Medio ambiente, barreras arquitectónicas, Instrucciones y Documentos de recepción, andamios. 
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Todas las prescripciones y especificaciones técnicas que se formulen en el presente pliego por 

referencia a cualesquiera de las tipologías normativas recogidas por el artículo 42.3 b) de la 

Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre Contratación Pública, habrán de entenderse 

hechas también a sus equivalentes, correspondiendo al licitador acreditar dicha equivalencia en 

la forma establecida en el artículo 42.5 de la mencionada Directiva. 

 Procedimientos de Metro de Madrid, S.A. 

Especialmente, el Contratista estará obligado a cumplir los procedimientos que Metro de 
Madrid, S.A., tiene establecidos, o pueda establecer en el futuro, para los trabajos que se 

realicen en sus instalaciones, de los que será cumplidamente informado antes del inicio de los 
mismos, con objeto de que pueda trasladar dicha información a sus trabajadores quienes 

deberán cumplirla debidamente. En todo caso, se obliga a observar: 

Instrucciones generales: 

- Procedimiento a seguir para la comunicación de incidencias y emergencias. 

- Norma UNE-EN ISO 14001:2004: “Sistemas de Gestión Ambiental. Requisitos con orientación 
para su uso” o equivalente. 

- Normas internas para la seguridad de los agentes en relación con la circulación  

- Maniobras de Corte y Reposición de Tensión para trabajos en instalaciones eléctricas. 

- Norma Técnica 1530: “Solicitud de instalaciones eléctricas de baja tensión provisionales y 
temporales de Obras en Metro de Madrid” 

- Política ambiental (MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS Y REQUISITOS AMBIENTALES PARA LAS 
EMPRESAS QUE TRABAJAN EN METRO DE MADRID, S.A.) 

Instrucciones de Metro de Madrid, S.A. en relación con la Seguridad y Salud: 

Las instrucciones internas de obligado cumplimiento tanto por los agentes de la Compañía, 
como por el personal ajeno a ella que realice actividades en cualquier dependencia de Metro de 
Madrid, S.A., son las siguientes (en sus últimas versiones o revisiones) y se aportarán al inicio del 
Contrato: 

- Evaluación general de riesgos de lugares de trabajo  

- Folleto metro normas circulación  

- Manual de estilo comunicación  
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- Normativa acerca de corte y reposición de tensión 

- Plan de emergencia de metro 

- Política de seguridad y salud de Metro de Madrid, S.A. 

- IE-0010: Identificación y control de MCA en Instalaciones y Equipos de Metro de Madrid. 

- IG-0012: Protocolo de actuación ante la presencia o sospecha de materiales con amianto en 
Metro de Madrid, S.A. 

- IG-06 Normas generales para trabajos con riesgo eléctrico. 

- IG-10 Trabajos con riesgo de caía en altura. 

7. CONDICIONES EXIGIDAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 A lo largo de la ejecución de todas las actuaciones, la Empresa Contratista deberá presentar los 

registros de toma de datos previos y posteriores a la ejecución del trabajo realizado y fotografías 

del estado inicial y final del trabajo ejecutado. Las fotografías deberán ser representativas de las 

actividades desarrolladas. Se indicará localización y fecha de la fotografía. La presentación de 

estos documentos, será condición imprescindible para la tramitación de las certificaciones del 

contrato.  

 El horario para ejecutar las unidades de obra será nocturno, en días laborables y de ser 
necesario, sábados, domingos y festivos, siendo los trabajos previamente autorizados por el 

Director de Obra y no se abonará diferencia económica alguna por parte de Metro de Madrid al 
contratista por los trabajos realizados en sábados, domingos y festivos. 

 El Contratista, deberá ponerse al corriente de las Normas a seguir para la comunicación de 
incidencias y emergencias, que puedan surgir durante el transcurso de las obras. 

 Será de obligado cumplimiento la Norma Técnica 1530. SOLICITUD DE INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN PROVISIONALES Y TEMPORALES DE OBRAS EN LA RED DE METRO 
DE MADRID, para cualquier alimentación eléctrica provisional y temporal de obra en baja 

tensión, en las instalaciones de Metro de Madrid. (Anexo 4). 
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8. GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 

Se realizará el correcto tratamiento de todos los residuos generados, cumpliendo rigurosamente la 

normativa vigente y especialmente en lo concerniente al tratamiento y gestión de los residuos 

peligrosos. 

Queda incluido la retirada y transporte a vertedero de los productos resultantes. Dicho vertedero 

tendrá que ser autorizado para cada tipo de productos.  

Además, se han incluido la IE-0010: Identificación y control de MCA en Instalaciones y Equipos de 

Metro de Madrid y la IG-0012: Protocolo de actuación ante la presencia o sospecha de materiales 

con amianto en Metro de Madrid, S.A. ante la posible sospecha de elementos con MCA, que se les 

enviará al comienzo del contrato. 
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9. RESUMEN DE PRESUPUESTO 

El resumen del presupuesto es el siguiente: 
 

 IMP. LICITACIÓN
Número de Lote 1 y 2

66.423,17
% Beneficio Industrial 6,00% Total Beneficio Industrial 3.985,39
% Gastos Generales 13,00% Total Gastos Generales 8.635,02

79.043,58
% IVA 21% Importe IVA 16.599,15

95.642,73

Total Presupuesto (Ejecución Material, en contratos de obras):

Base Imponible (sin IVA)

Presupuesto Base de Licitación con IVA  
Por lo tanto, el Presupuesto Ejecución Material asciende a la cantidad de SESENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTITRES EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE EUROS (66.423,17 €). 

Aplicando a dicha cantidad el 13 % de Gastos Generales y el 6% de Beneficio Industrial, se obtiene el 

presupuesto Máximo de Licitación sin IVA, que asciende a la cantidad de SETENTA Y NUEVE MIL 

CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS EUROS (79.043,58 €), IVA no incluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MEMORIA 
OB.23.003_ INSTALACIÓN DE PAC EN NÚÑEZ DE BALBOA. OB.23.007_ INSTALACIÓN DE PAC 
ESTACIÓN EN CHAMARTÍN. 

 

 

 

 

Servicio de Infraestructuras y Estaciones Página      17 

 

Lote 1: 
 IMP. LICITACIÓN

Número de Lote 1
32.811,59

% Beneficio Industrial 6,00% Total Beneficio Industrial 1.968,70
% Gastos Generales 13,00% Total Gastos Generales 4.265,51

39.045,80
% IVA 21% Importe IVA 8.199,62

47.245,42

Código Jerarquía Código libre Resumen Unidad Medida Cantidad Presupuesto Precio Un Licitación Importe Licitado

1 T1
OB.23.003 SUMINISTRO Y MONTAJE 
DE PAC EN NÚÑEZ DE BALBOA

1.1 C1 DESMONTAJES Y DEMOLICIONES

UC01

DEMOLICIÓN FÁB.LADRILLO MACIZO 
1/2 PIE C/MARTILLO ELÉCTRICO 
(NOCTURNO) m2 9,00 65,87 592,83

UC02

DESMONTAJE DE PANEL DE CHAPA 
VITRIFICADA EN ZONA DE OBRAS. 
(NOCTURNO) m2 12,00 18,23 218,76

1.2 C2 CERRAJERÍA
UC03 PUESTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE Ud 1,00 30.850,00 30.850,00

1.3 C3 GESTIÓN DE RESIDUOS

UC04
RETIRADA DE ESCOMBROS 
(NOCTURNO) P.A. 1,00 500,00 500,00

1.4 C4 SEGURIDAD Y SALUD
UC05 SEGURIDAD Y SALUD P.A. 1,00 650,00 650,00

Presupuesto de licitación

Total Presupuesto (Ejecución Material, en contratos de obras):

Base Imponible (sin IVA)

Presupuesto Base de Licitación con IVA

 
 

 

Lote 2: 
 IMP. LICITACIÓN

Número de Lote 2
33.611,58

% Beneficio Industrial 6,00% Total Beneficio Industrial 2.016,69
% Gastos Generales 13,00% Total Gastos Generales 4.369,51

39.997,78
% IVA 21% Importe IVA 8.399,53

48.397,31

Código Jerarquía Código libre Resumen Unidad Medida Cantidad Presupuesto Precio Un Licitación Importe Licitado

1 T1
OB.23.007 SUMINISTRO Y MONTAJE 
DE PAC EN CHAMARTÍN

1.1 C1 DESMONTAJES Y DEMOLICIONES

UC01

DEMOLICIÓN FÁB.LADRILLO MACIZO 
1/2 PIE C/MARTILLO ELÉCTRICO 
(NOCTURNO) m2 9,00 65,87 592,83

UC02

DESMONTAJE DE PANEL DE CHAPA 
VITRIFICADA EN ZONA DE OBRAS. 
(NOCTURNO) m2 12,00 18,23 218,76

1.2 C2 CERRAJERÍA
UC03 PUESTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE Ud 1,00 30.850,00 30.850,00

1.3 C3 SEÑALETICA

UC04
TRASLADO Y ACONDICIONAMIENTO DE 
PANEL INFORMATIVO P.A. 1,00 799,99 799,99

1.4 C4 GESTIÓN DE RESIDUOS

UC05
RETIRADA DE ESCOMBROS 
(NOCTURNO) P.A. 1,00 500,00 500,00

1.5 C5 SEGURIDAD Y SALUD
UC06 SEGURIDAD Y SALUD P.A. 1,00 650,00 650,00

Presupuesto de licitación

Total Presupuesto (Ejecución Material, en contratos de obras):

Base Imponible (sin IVA)

Presupuesto Base de Licitación con IVA
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10. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo para la realización de las obras, es de DOS MESES (2 meses) una vez firmado el Acta de 

Comprobación de Replanteo. Además, el plazo máximo de suministro de PAV será 1,5 meses. 
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11. CONCLUSIONES 

Según lo expuesto en la memoria de este Documento Técnico, los trabajos aquí definidos se consideran 

como obra completa y suficientemente detallada para la solicitud de ofertas, contratación y posterior 

realización de la misma. 

 

 

En Madrid, a 27 de septiembre de 2024 
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Lote 1 
 

 IMP. LICITACIÓN
Número de Lote 1

32.811,59
% Beneficio Industrial 6,00% Total Beneficio Industrial 1.968,70
% Gastos Generales 13,00% Total Gastos Generales 4.265,51

39.045,80
% IVA 21% Importe IVA 8.199,62

47.245,42

Código Jerarquía Código libre Resumen Unidad Medida Cantidad Presupuesto Precio Un Licitación Importe Licitado

1 T1
OB.23.003 SUMINISTRO Y MONTAJE 
DE PAC EN NÚÑEZ DE BALBOA

1.1 C1 DESMONTAJES Y DEMOLICIONES

UC01

DEMOLICIÓN FÁB.LADRILLO MACIZO 
1/2 PIE C/MARTILLO ELÉCTRICO 
(NOCTURNO) m2 9,00 65,87 592,83

UC02

DESMONTAJE DE PANEL DE CHAPA 
VITRIFICADA EN ZONA DE OBRAS. 
(NOCTURNO) m2 12,00 18,23 218,76

1.2 C2 CERRAJERÍA
UC03 PUESTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE Ud 1,00 30.850,00 30.850,00

1.3 C3 GESTIÓN DE RESIDUOS

UC04
RETIRADA DE ESCOMBROS 
(NOCTURNO) P.A. 1,00 500,00 500,00

1.4 C4 SEGURIDAD Y SALUD
UC05 SEGURIDAD Y SALUD P.A. 1,00 650,00 650,00

Presupuesto de licitación

Total Presupuesto (Ejecución Material, en contratos de obras):

Base Imponible (sin IVA)

Presupuesto Base de Licitación con IVA

 
 
 
 
 

 
01 DESMONTAJES Y DEMOLICIONES         
EL0550N m² DEMOLICIÓN FÁB.LADRILLO MACIZO 1 PIE C/MARTILLO ELÉCTRICO (NOCTURNO)   

 

Demolición de muros de fábrica de ladrillo macizo de un pie de espesor, 
con martillo eléctrico, incluso limpieza, carga y transporte de escombros 
al vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 

  
   4,50 2,00 9,00     

     9,00 65,87 592,83 

        
ED0650 m² DESMONTAJE DE PANEL DE CHAPA VITRIFICADA EN ZONA DE OBRAS (NOCTURNO)   

 

Desmontaje de panel de chapa vitrificada y7o esmaltada, con recuperación 
de material, en zona de actuación, incluso p.p. de perfilería y elementos de 
fijación, acopio y custodia en obra para su posterior utilización y retirada, carga 
y transporte de sobrantes a almacén de Metro, en horario nocturno. 

  
   6,00 2,00 12,00     

     12,00 18,23 218,76 

        

       811,59 
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03 GESTIÓN DE RESIDUOS           
PA PA RETIRADA DE ESCOMBROS (NOCTURNO)  1,00     

   1  1,00 500,00 500,00 

       500,00 

 

 
04 SEGURIDAD Y SALUD           
06546845 PA SEGURIDAD Y SALUD   1,00     

   1  1,00 650,00 650,00 

       650,00 
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Lote 2 
 IMP. LICITACIÓN

Número de Lote 2
33.611,58

% Beneficio Industrial 6,00% Total Beneficio Industrial 2.016,69
% Gastos Generales 13,00% Total Gastos Generales 4.369,51

39.997,78
% IVA 21% Importe IVA 8.399,53

48.397,31

Código Jerarquía Código libre Resumen Unidad Medida Cantidad Presupuesto Precio Un Licitación Importe Licitado

1 T1
OB.23.007 SUMINISTRO Y MONTAJE 
DE PAC EN CHAMARTÍN

1.1 C1 DESMONTAJES Y DEMOLICIONES

UC01

DEMOLICIÓN FÁB.LADRILLO MACIZO 
1/2 PIE C/MARTILLO ELÉCTRICO 
(NOCTURNO) m2 9,00 65,87 592,83

UC02

DESMONTAJE DE PANEL DE CHAPA 
VITRIFICADA EN ZONA DE OBRAS. 
(NOCTURNO) m2 12,00 18,23 218,76

1.2 C2 CERRAJERÍA
UC03 PUESTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE Ud 1,00 30.850,00 30.850,00

1.3 C3 SEÑALETICA

UC04
TRASLADO Y ACONDICIONAMIENTO DE 
PANEL INFORMATIVO P.A. 1,00 799,99 799,99

1.4 C4 GESTIÓN DE RESIDUOS

UC05
RETIRADA DE ESCOMBROS 
(NOCTURNO) P.A. 1,00 500,00 500,00

1.5 C5 SEGURIDAD Y SALUD
UC06 SEGURIDAD Y SALUD P.A. 1,00 650,00 650,00

Presupuesto de licitación

Total Presupuesto (Ejecución Material, en contratos de obras):

Base Imponible (sin IVA)

Presupuesto Base de Licitación con IVA
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ANEXO Nº1.  

PLANOS. 
 







COTA 0,00

Metro MetroMetro

Metro

8
5
 R

O
D

A
P

IÉ

COTAS EN MILÍMETROS

C B A

RESPONSABLE

DE ÁREAMetro de Madrid
Área de Obra Civil

Servicio de Infraestructuras y Estaciones Nombre Apellido Original A3 Abril 2023

OB.23.007
NUEVO VESTÍBULO DE CHAMARTÍN

Hoja          deNombre Apellido Nombre Apellido

RESPONSABLE

DE SERVICIO

EQUIPO REDACTOR ESCALA Nº DE ACTIVIDADEDICIÓN

FECHA

PROYECTO DENOMINACIÓNNº DE PLANO

1/15
MO-04 CONJUNTO PAV FIJO

1 1



195

7
8
5

5
7
0

L=
33

0 
m

m
.

486

1
6

4
1

4
8

6
6

3
1

486

4
1

12

325

3
2

5

R70

7
0

5
5

6
3

7

PISTÓN HIDRÁULICO:  150N

PISTÓN 290

RODAPIE PAV

PLANTA MESA SECCIÓN B.B'

ALZADO FRONTAL

SECCIÓN A-A'

PLETINA e=2 mm

MATERIAL: SOLID SURFACE

PAV

ALZADO

LATERAL

SITUACIÓN EN PAV. E: SE

SECCIÓN B-B'

A A'

B

B'

COTAS EN MILÍMETROS

PLETINA e=2 mm

PIEZA ACERO INOXIDABLE

PAV

C B A

RESPONSABLE

DE ÁREAMetro de Madrid
Área de Obra Civil

Servicio de Infraestructuras y Estaciones Nombre Apellido Original A3 Abril 2023

OB.23.007
NUEVO VESTÍBULO DE CHAMARTÍN

Hoja          deNombre Apellido Nombre Apellido

RESPONSABLE

DE SERVICIO

EQUIPO REDACTOR ESCALA Nº DE ACTIVIDADEDICIÓN

FECHA

PROYECTO DENOMINACIÓNNº DE PLANO

1/5
AC-18 MESAS ABATIBLES PAV'S

1 1





 

 
Servicio de Infraestructuras y Estaciones 
Division de Infraestructuras 
DIRECCIÓN EXPLOTACIÓN FERROVIARIA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº2.  

DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA. 

 

 

 

 

 

 

 

ESTACIÓN DE NÚÑEZ DE BALBOA 
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Dos accesos desde la C/de Juan Bravo convergentes en el vestíbulo principal “Juan Bravo” 

 

 
Vestíbulo principal “Juan Bravo” viendo el acceso exterior de esquina con C/Velázquez y el interior accesible 

desde la esquina con Núñez de Balboa. Se observa el actual PCL que comparte cuarto de operadores con el cuarto 

de equipos, con mala visibilidad para el Supervisor Comercial de la estación de Núñez de Balboa. 
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Emplazamiento del PAC en el vestíbulo principal “Juan Bravo”, trasladando los paneles de información 

al viajero a la pared de enfrente (cuarto de operadores) 

 

 
PCL actual compartiendo cuarto de operadores y cuarto de equipos 
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ESTACIÓN DE CHAMARTÍN 
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ANEXO Nº3.  

MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS Y REQUISITOS AMBIENTALES PARA LAS 
EMPRESAS QUE TRABAJAN EN METRO DE MADRID. 
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ANEXO Nº4.  

NORMA TÉCNICA 1530. ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA TEMPORAL. 
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1. OBJETO

El objeto del presente documento es poner de manifiesto los requerimientos establecidos para la

alimentación eléctrica provisional y temporal de obra en baja tensión, en las instalaciones de Metro

de Madrid.

Las partes de las instalaciones que sufran transformaciones tales como ampliaciones, reparaciones

importantes o demoliciones serán consideradas como obras durante el tiempo que duren los trabajos

correspondientes.

El suministro de la energía eléctrica se podrá realizar de dos maneras diferenciadas:

1. Alimentación eléctrica desde el suministro de Metro de Madrid.

2. Alimentación eléctrica desde un grupo electrógeno instalado exclusivamente para la

alimentación eléctrica en baja tensión de instalaciones temporales.

2. ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA TEMPORAL DESDE EL SUMINISTRO DE METRO DE MADRID

La instalación eléctrica provisional y temporal de obra se realizará en el cuadro eléctrico de mando y

protección más cercano a la instalación receptora, alimentándose, preferiblemente, desde el Cuadro

General de Baja Tensión de Estación (CGBT). Si fuese necesaria la alimentación desde otro cuadro

eléctrico diferente al indicado, el Servicio de Ingeniería de Señalización y Energía (SISE) de Metro de

Madrid, deberá aprobar dicha eventualidad.

Se considerará como instalación eléctrica provisional y temporal de obra la alimentada desde el

suministro de Metro de Madrid a la comprendida por los siguientes elementos:

Circuito de alimentación eléctrica, con su correspondiente protección magnetotérmica y

diferencial instalada en el CGBT de la estación, o en el cuadro eléctrico del que se alimente.

Cuadro eléctrico de mando y protección temporal, incluida la aparamenta de control y

dispositivos de protección.

Circuitos de alimentación a los receptores.

Cuando el origen de la instalación eléctrica provisional y temporal de obra sea un cuadro eléctrico que

deba mantenerse en servicio, para la explotación normal del servicio a viajeros, el diseño de la

instalación a proyectar se realizará bajo la prioridad de mantener la continuidad del servicio y no

afectar, en ningún caso, a la explotación o a la seguridad de los viajeros.

2.1. PROCEDIMIENTO

Cualquier actuación eléctrica que se realice en las dependencias de Metro de Madrid, deberá ser

autorizada por parte del SISE.
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Toda la documentación requerida en éste procedimiento deberá ser remitida al SISE al menos 15 días

antes a la fecha prevista de inicio de los trabajos.

El procedimiento general y la documentación asociada para la autorización de maniobra y

modificación de las instalaciones de baja tensión de Metro de Madrid será el siguiente:

a. Presentación de Memoria Técnica de Diseño o Proyecto de la instalación eléctrica

El Director de Obra deberá presentar al SISE el proyecto o memoria técnica de la instalación a

realizar según el RD 842/2002, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones

Técnicas Complementarias (REBT) y en particular siguiendo las instrucciones de la ITC BT 04 de

dicho reglamento y resolución de la CAM 14 01 2004. Dicho documento deberá ser elaborado

por un instalador autorizado en baja tensión, el cual, realizará la instalación eléctrica temporal

solicitada.

Una vez que el SISE revise la documentación técnica aportada, emitirá al solicitante un correo

electrónico con la conformidad a la memoria técnica de diseño o proyecto de la instalación

eléctrica.

b. Solicitud de acceso, maniobra y modificación de las instalaciones de Baja Tensión.

El Director de Obra remitirá al Área de Mantenimiento de Instalaciones de Metro de Madrid, con

copia al SISE la siguiente documentación:

- Formulario de Solicitud de acceso, maniobra y modificación de las instalaciones de baja

tensión cumplimentado y firmado por el departamento promotor de los trabajos y la

empresa solicitante.

- Proyecto o Memoria técnica de la instalación a realizar según ITC BT 04 y resolución de la

CAM 14 01 2004.

- Correo electrónico emitido por el SISE con la conformidad al proyecto o memoria técnica

de la instalación presentada.

- Datos de la empresa solicitante como Empresa Instaladora de Baja Tensión Autorizada

por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid

(DGIEM).

- Listado y Certificado del personal que ejecutará la actividad objeto de la solicitud y las

acreditaciones necesarias según el RD 614/2001 del 8 de junio.

- Aptitud de inicio de actividad emitida por el Servicio de Prevención y Medicina Laboral de

Metro de Madrid (SPyML). En caso de no aportar esta aptitud de inicio deberá recabarse
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autorización del Servicio de Prevención y Medicina Laboral indicando la exención

expresa.

c. Autorización de acceso, maniobra y modificación de las instalaciones de Baja Tensión.

- Una vez revisada la documentación aportada, el Área de Mantenimiento de Instalaciones

de Metro de Madrid autorizará los trabajos y remitirá al Director de Obra la Autorización

de acceso, maniobra y modificación de las instalaciones de baja tensión. Dicha

comunicación deberá realizarse con copia al SISE.

d. Seguimiento de los trabajos proyectados.

Los trabajos se ejecutarán siguiendo estrictamente lo incluido en la memoria técnica de diseño o

proyecto. En el supuesto que fuera necesario realizar alguna variación se informará previamente

al SISE que procederá a su revisión y en su caso autorización de las modificaciones propuestas.

2.2. CRITERIOS DE DISEÑO

La instalación eléctrica provisional y temporal de obra proyectada deberá cumplir con los requisitos de

la normativa vigente recogida en el RD 842/2002, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e

Instrucciones Técnicas Complementarias (REBT). Además, se tendrá en cuenta para el diseño y los

cálculos, las condiciones externas determinadas por las condiciones de la instalación (túnel,

temperatura, polvo, etc.). El grado de protección de las envolventes debe ser elevado dadas las

condiciones del entorno, por lo que se recomienda un grado de protección IP65.

El suministro eléctrico a las estaciones de Metro de Madrid se realiza en alta tensión, la cual se

transforma a la tensión de utilización y se distribuye desde el CGBT de la estación. Las estaciones de

Metro de Madrid están dotadas de al menos un CGBT.

Las instalaciones eléctricas provisionales y temporales de obra que se alimenten directamente del

CGBT, lo realizarán a través del suministro e instalación de una protección magnetotérmica con

diferencial, dimensionándose dichas protecciones siguiendo los criterios de simultaneidad en la

instalación existente. Preferiblemente, la alimentación eléctrica se realizará en el módulo de Usos

Varios, con el aprovechamiento de una protección de reserva que se adecúe a las necesidades de la

instalación, o instalando una nueva según proceda. En todos los cálculos realizados deberán incluirse

expresamente los cálculos de potencia de cortocircuito de la instalación eléctrica.

Desde la protección del CGBT se tenderá un cable para alimentar al cuadro eléctrico de mando y

protección temporal, que incluirá el mando y los dispositivos de protección principales. Se deberá

prestar especial atención a la selectividad entre la protección del CGBT y las protecciones aguas abajo

en el cuadro eléctrico de mando y protección temporal, evitando de este modo cualquier interferencia

con las instalaciones de la estación.
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Las características de la aparamenta del cuadro eléctrico de mando y protección temporal serán:

- En la alimentación de cada sector de distribución deberá existir uno o varios dispositivos que

aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.

- En la alimentación de todos los aparatos de utilización deberán existir medios de seccionamiento

y corte omnipolar en carga.

- Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar

incluidos en el cuadro principal.

- Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deberán poder ser

bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una

envolvente cerrada con llave)

- La alimentación de los aparatos de utilización deberá realizarse a partir de cuadros de

distribución, en los que se integren los dispositivos de protección contra las sobreintensidades,

contactos indirectos y bases de toma de corriente.

Los cuadros de mando y protección temporal estarán dotados de conexión a tierra, con cable de cobre

de sección adecuada y cubierta amarillo/verde. Esta conexión se realizará a la placa de tierras de la

estación en caso de esquema de distribución en TN S o a la tierra del cuarto de Baja Tensión en caso

de distribución en T T. El conexionado a la red de tierras deberá adecuarse al régimen de tierras

existente en la estación, el cual, será confirmado por el SISE en caso de existir alguna duda al respecto.

De acuerdo con el REBT y en particular con la ITC BT 33, “Instalaciones con fines especiales.

Instalaciones provisionales y temporales de obras”, en los tramos de túnel donde se realicen

actuaciones, el tramo deberá contar con alumbrado de seguridad que permita, en caso de fallo del

alumbrado normal, la evacuación del personal y la puesta en marcha de las medidas de seguridad

previstas. Por consiguiente, se proyectará un alumbrado de seguridad en los tramos de túnel donde se

realicen actuaciones que conlleven el desmontaje de la instalación del alumbrado existente.

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las adecuadas para la

protección contra los contactos directos e indirectos:

- Contra los contactos directos por medio de barreras o envolventes, o por aislamiento de partes

activas.

- Contra los contactos indirectos instalando, para cada base o grupo de bases de toma de

corriente, dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual máxima asignada de 30 mA.

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de manera que no se ejerza ningún esfuerzo sobre las

conexiones de los cables. Con el fin de evitar el deterioro de los cables, éstos no deben estar tendidos

en pasos para peatones o vehículos. Si tal tendido es necesario, deberá disponer de protección
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especial contra los daños mecánicos y contra contactos con elementos de la construcción. Las

canalizaciones entubadas serán de grado de protección y características según UNE EN 50.086 1.

Los cables serán de tensión asignada mínima 0,6/1 kV según UNE 21.027 ó UNE 21.150 y aptos para

servicios móviles.

3. ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA TEMPORAL DESDE GRUPO ELECTRÓGENO

La instalación eléctrica provisional y temporal de obra se realizará mediante una instalación

generadora aislada, es decir, mediante un grupo electrógeno sin conexión eléctrica al suministro

eléctrico de Metro de Madrid.

Se considerará como instalación eléctrica provisional y temporal de obra alimentada desde grupo

electrógeno a la comprendida por los siguientes elementos:

- Grupo generador.

- Dispositivo que permita conectar y desconectar la carga en los circuitos de salida del generador.

- Cuadro eléctrico de mando y protección temporal, incluida la aparamenta de control y

dispositivos de protección.

- Circuitos de alimentación a los receptores.

Dicha instalación deberá ser siempre independiente de las instalaciones eléctricas de Metro de

Madrid y no existir ningún tipo de interacción con la red de distribución eléctrica de Metro de Madrid.

3.1. PROCEDIMIENTO

Cualquier actuación eléctrica que se realice en las dependencias de Metro de Madrid, deberá ser

autorizada por el Servicio de Ingeniería de Señalización y Energía de Metro de Madrid (SISE).

El procedimiento general y la documentación asociada para la puesta en servicio de la instalación

eléctrica provisional y temporal de obra alimentada desde un grupo electrógeno aislado será el

siguiente:

a. Solicitud para la instalación eléctrica generadora aislada en dependencias de Metro de Madrid.

La solicitud deberá ir acompañada por la documentación indicada a continuación. Toda la

documentación requerida en éste procedimiento deberá ser remitida al SISE al menos 15 días

antes a la fecha prevista de inicio de los trabajos:

- Proyecto o Memoria técnica de la instalación a realizar según ITC BT 04 y resolución de la

CAM 14 01 2004.
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- Datos de la empresa solicitante como Empresa Instaladora de Baja Tensión Autorizada

por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid

(DGIEM).

- Listado y Certificado del personal que ejecutará la actividad objeto de la solicitud y las

acreditaciones necesarias según el RD 614/2001 del 8 de junio.

b. Autorización para la instalación eléctrica generadora aislada en dependencias de Metro de

Madrid.

Una vez revisada la documentación aportada, el SISE, autorizará los trabajos y se remitirá al

Director de Obra la conformidad con la documentación aportada.

Dicha documentación deberá de tramitarse en la EICI correspondiente para obtener el Certificado

de Instalación Eléctrica en Baja Tensión firmado y así la legalización de la instalación.

c. Entrega documental a la Dirección de Obra

Previamente a la puesta en servicio de la instalación será necesario entregar al Director de Obra

la documentación generada para la legalización de la instalación según el RD 842/2002,

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias (REBT).

d. Seguimiento de los trabajos proyectados.

Los trabajos se ejecutarán siguiendo estrictamente lo incluido en la memoria técnica de diseño o

proyecto. En el supuesto que fuera necesario realizar alguna variación se informará previamente

al SISE que procederá a su revisión y en su caso autorización de las modificaciones propuestas. Si

dichas variaciones afecta al expediente de legalización éste será actualizado según la normativa

vigente.

3.2. CRITERIOS DE DISEÑO

Como ya se ha indicado anteriormente, se considera la instalación eléctrica generadora como aislada,

es decir, aquella en la que no puede existir conexión eléctrica alguna con la red de alimentación

eléctrica de Metro de Madrid.

La instalación se realizará siguiendo las directrices normativas establecidas en el REBT y en particular

en la ITC BT 40 “Instalaciones generadoras de baja tensión”:

a. Condiciones generales

Los generadores y las instalaciones complementarias de las instalaciones, como por ejemplo los

depósitos de combustibles, deberán cumplir las disposiciones que establecen los reglamentos y

directivas específicos que les sean aplicables.
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Los locales dónde se alojen los motores térmicos deberán estar suficientemente ventilados.

Los conductos de salida de los gases de combustión, si fuera necesario instalarlos, serán de

material incombustible y evacuarán directamente al exterior.

b. Condiciones eléctricas

La conexión a los receptores estará dotada de un dispositivo que permita conectar y desconectar

la carga en los circuitos de salida del generador.

Los generadores deberán incorporar las protecciones generales contra sobreintensidades y

contactos directos e indirectos necesarios para la instalación que alimenten.

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de

la máxima intensidad del generador y la caída de tensión entre el generador y la instalación

interior, no será superior al 1,5% para la intensidad nominal.

El generador dispondrá de las protecciones específicas para reducir los daños como consecuencia

de defectos internos o externos a ellos.

Los circuitos de salida del generador se dotarán de las protecciones establecidas en las

correspondientes ITC del REBT que les sean aplicables.

c. Instalación de Puesta a Tierra

La instalación deberá estar provista de sistemas de puesta a tierra que aseguren que las tensiones

que se pueden presentar en las masas metálicas de la instalación no superen los valores

establecidos en el REBT.

La red de tierras de la instalación será independiente de cualquier otra red de tierras. Se

considerará que las tierras son independientes cuando el paso de la corriente máxima de defecto

por una de ellas, no provoca en la otra, diferencias de tensión respecto a la tierra de referencia

superiores a 50V.

Las características de la aparamenta del cuadro eléctrico de mando y protección temporal serán:

- En la alimentación de cada sector de distribución deberá existir uno o varios dispositivos que

aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.

- En la alimentación de todos los aparatos de utilización deberán existir medios de seccionamiento

y corte omnipolar en carga.

- Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar

incluidos en el cuadro principal.
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- Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deberán poder ser

bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una

envolvente cerrada con llave)

- La alimentación de los aparatos de utilización deberá realizarse a partir de cuadros de

distribución, en los que se integren los dispositivos de protección contra las sobreintensidades,

contactos indirectos y bases de toma de corriente.

De acuerdo con el REBT y en particular con la ITC BT 33, “Instalaciones con fines especiales.

Instalaciones provisionales y temporales de obras”, en los tramos de túnel donde se realicen

actuaciones, el tramo deberá contar con alumbrado de seguridad que permita, en caso de fallo del

alumbrado normal, la evacuación del personal y la puesta en marcha de las medidas de seguridad

previstas. Por consiguiente, se proyectará un alumbrado de seguridad en los tramos de túnel donde se

realicen actuaciones que conlleven el desmontaje de la instalación del alumbrado existente.

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las adecuadas para la

protección contra los contactos directos e indirectos:

- Contra los contactos directos por medio de barreras o envolventes, o por aislamiento de partes

activas.

- Contra los contactos indirectos instalando, para cada base o grupo de bases de toma de

corriente, dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual máxima asignada de 30 mA.

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de manera que no se ejerza ningún esfuerzo sobre las

conexiones de los cables. Con el fin de evitar el deterioro de los cables, éstos no deben estar tendidos

en pasos para peatones o vehículos. Si tal tendido es necesario, deberá disponer de protección

especial contra los daños mecánicos y contra contactos con elementos de la construcción. Las

canalizaciones entubadas serán de grado de protección y características según UNE EN 50.086 1.

Los cables serán de tensión asignada mínima 0,6/1 kV según UNE 21.027 ó UNE 21.150 y aptos para

servicios móviles.
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DEPARTAMENTOS QUE HAN PARTICIPADO EN ESTA INSTRUCCIÓN 

GENERAL  
 

Área de Mantenimiento de Instalaciones 

Área de Control y Planificación de Operación 

Área de Mantenimiento de Material Móvil 

Área de Ingeniería de Material Móvil 

Área Comunicación y Tecnologías de la Información 

Área de Ingeniería de Instalaciones 

Área de Obra Civil 

Área de Gestión Operativa de Líneas 

Servicio de Protección Civil 

Área de Gestión de Personas y Estructura  

Área de Prevención y Salud Laboral 

Servicio de Formación y Gestión del Conocimiento 

División de Recursos Humanos 
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CONTROL DE MODIFICACIONES 

 
DOCUMENTO 

CODIFICACIÓN IG-06 

TÍTULO NORMAS GENERALES PARA TRABAJOS CON RIESGO ELÉCTRICO 

 

REVISIÓN FECHA APDO. MODIFICADO DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

1 Mar-2014  Edición inicial 

2 May-2018 

Cabecera de páginas Se actualizan los departamentos implicados 

3. Referencias Se actualiza normativa de referencia 

4. Responsabilidades Se actualiza departamento 

6.1.2  Normas de aplicación 
para trabajos en 
instalaciones  eléctricas 
de BT 

Se modifica capacitación mínima requerida para “Trabajos sin 
tensión” y “Trabajos en proximidad” en mantenimiento de la 
red de electrificación y seccionadores. 

Se consideran “Trabajos en tensión” los trabajos en cofres de 
baterías de material móvil, realizados por cualificados. 

En emplazamientos con riesgo de incendio o explosión, los 
trabajos serán realizados por cualificados. 

6.2.1 Trabajos sin tensión 
Se indica que las maniobras en el mantenimiento de la red de 
electrificación y seccionadores son realizadas por cualificados. 

6.2.2 Trabajos en proximidad 
Se indica la preparación por cualificados en los “trabajos en 
proximidad” para mantenimiento de la Línea Aérea. 

6.3 Trabajos en emplazamiento 
con riesgo de incendio o 
explosión  

Se incluyen los trabajos en emplazamientos con riesgo de 
incendio o explosión, realizados por cualificados. 

7. Formación e información (Anterior punto 6.3) 

Anexo 3 
Se incluye Necesidad de renovación de condición de trabajador 
cualificado, en caso de baja superior a un año.  

3 Jul-2023 

 Se actualizan los departamentos implicados 

3. Referencias Se actualiza normativa de referencia 

4. Responsabilidades 
Aclaración y modificación de responsables de diferentes 
tramites. 

6.1.1 Normas de aplicación 
para trabajos en instalaciones 
eléctricas de AT 

Modificación aclaratoria de la anotación “(2)” bajo cuadro de 
tareas. 

6.1.2  Normas de aplicación 
para trabajos en instalaciones 
eléctricas de BT 

Modificación aclaratoria de la anotación bajo cuadro de tareas. 

Anexo 2 Modificación de criterios para condición de trabajador 
autorizado / Cualificado. 

Anexo 3 
Modificación del modelo de notificación de Trabajador 
Autorizado/Cualificado 

Anexo 4 Nueva creación.  
-  
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1.- OBJETO 

El objeto de la presente norma es establecer los criterios para regular las 
actividades o trabajos con riesgo eléctrico sobre determinadas instalaciones, en 
Metro de Madrid (en adelante Metro), conforme a la legislación y normativa 
interna aplicables. 

2.- ALCANCE 

El presente documento es de aplicación para los trabajos con riesgo eléctrico en 
las instalaciones eléctricas, cuartos técnicos, material móvil y equipos de trabajo 
de las redes ferroviarias operadas por Metro. 

La presente instrucción general es de obligado cumplimiento para todo el personal 
de Metro que realice trabajos con riesgo eléctrico en las citadas instalaciones. 

3.- REFERENCIAS 

- Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y su 
modificación 54/2003 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 144/2016, requisitos esenciales de salud y seguridad 
exigibles a los aparatos y sistemas de protección para su uso en 
atmósferas potencialmente explosivas. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se regulan las 
disposiciones mínimas de condiciones de seguridad y salud de los lugares 
de trabajo. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997. 

- Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.  

- Normas internas para la seguridad de los agentes en relación con la 
circulación. 

- Relación de vehículos auxiliares propiedad de Metro de Madrid y sus 
características operacionales. (Edición Octubre 2018) 

- Nota Técnica de Prevención. NTP 958: Infraestructuras ferroviarias: 
mantenimiento preventivo. (INSHT) 

- Procedimiento General Corporativo PGC-04 Normas y procedimientos 
operativos para la Realización de Maniobras de Corte y Reposición de 
Tensión para Trabajos en la Red de Cables de Alimentación e 
Interconexión y Celdas de Alta Tensión.  
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- Procedimiento General Corporativo PGC-05 Normas y Procedimientos 
Operativos para la realización de maniobras de corte y reposición de 
tensión para trabajos en instalaciones eléctricas. 

- Norma operativa NOP-06 “Procedimiento de trabajo en zonas 
clasificadas por presencia de atmósferas explosivas”. 

- Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales 

4.- RESPONSABILIDADES 

Se establecen a continuación el conjunto de responsabilidades sobre gestión 
documental y comunicación de autorizaciones en materia de trabajos con riesgo 
eléctrico: 

1. Las condiciones de trabajador autorizado y/o cualificado, tal y como se 
encuentran definidas en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 
disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo eléctrico, se entenderán emitidas en 
nombre de Metro por parte del responsable de la División de Recursos 
Humanos (en adelante RR.HH.), o en quien este delegue, respecto de un 
trabajador concreto y en relación con un conjunto específico de trabajos con 
riesgo eléctrico, que se corresponderá con el contemplado en el patrón de 
evaluación de riesgos laborales en el momento de resultar emitida la 
habilitación. 

2. Las habilitaciones emitidas alcanzan los trabajos contemplados en el patrón 
de evaluación, y siempre que éstos se desarrollen de forma correcta y 
contemplando las oportunas medidas de seguridad. (En el caso de 
trabajadores incluidos en el patrón de Oficinas, se acreditará, en base al 
patrón correspondiente, a la tarea realizada en cada momento) 

3. La gestión de la información de la habilitación como trabajador autorizado 
y/o cualificado, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación informática 
que se establezca en cada momento. A esta información deberá tener 
acceso de consulta el Área/Servicio correspondiente, los mandos 
intermedios, el trabajador habilitado, así como Área de Prevención y Salud 
Laboral. 

4. Cada Área/Servicio, junto con Servicio de Formación y Gestión del 
Conocimiento, definirá los contenidos del programa formativo, así como la 
información a poner a disposición a las personas trabajadoras, en relación 
con los procedimientos establecidos para realizar trabajos con riesgo 
eléctrico según las tareas descritas en el patrón de evaluación. 

5. Cada Área/Servicio lanzará la solicitud al Servicio de Prevención Laboral 
para la habilitación del trabajador (autorizado y/o cualificado), así como 
cualquier modificación al respecto. 

6. El Servicio de Formación y Gestión del Conocimiento registrará la formación 
impartida al trabajador. 

7. El Servicio de Compensación y Administración de Personal valorará si el 
trabajador dispone de la Titulación Universitaria o Profesional (Grado medio 
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o superior) en materia de instalaciones eléctricas, teniendo en cuenta el 
Anexo 4. 

8. Cada Área/Servicio será el responsable de validar la “Experiencia 
Certificada” de dos o más años, en trabajos con instalaciones eléctricas en 
instalaciones similares en las que se va a realizar el trabajo por trayectoria 
anterior en Metro o en empresas externas.  

9. La División de RRHH emitirá las cartas de habilitación (autorizado y/o 
cualificado), haciendo uso del formato predefinido según el Anexo 3, que 
una vez firmadas, se remitirán a las Áreas/Servicios correspondientes. 

10. Cada Área/Servicio al que se encuentre adscrito el trabajador, será el 
responsable de entregar las cartas de habilitación (autorizado y/o 
cualificado), recabando y custodiando los recibís de cada una de ellas para 
su archivo.  

Cualquier modificación de las circunstancias laborales del trabajador 
que haya adquirido la condición de autorizado o cualificado, dará lugar a su 
revocación y a la consecuente prohibición de llevar a cabo los trabajos en 
relación con los que fue emitida. 

11. Conforme la Instrucción General de referencia y si un trabajador, por vez 
primera o tras la modificación sobrevenida de sus condiciones laborales, 
llegare a cumplir los requisitos para realizar trabajos con riesgo eléctrico, 
deberá ser expresa y nuevamente autorizado o cualificado, según los casos, 
por parte de Metro.  

5.- GENERALIDADES 

El R.D. 614/2001 de Riesgo Eléctrico, tiene por objeto la protección de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico en los lugares de trabajo y se aplica a las 
instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo y a las técnicas y procedimientos 
para trabajar en ellas, o en sus proximidades.  

Para regular las actividades sobre las instalaciones eléctricas, el Real Decreto 
restringe a determinado personal las operaciones sobre/con instalaciones 
eléctricas, distinguiendo entre personal autorizado y cualificado de acuerdo con las 
siguientes definiciones:  

· Trabajador autorizado: trabajador que ha sido autorizado por el 
empresario para realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, en 
base a su capacidad para hacerlos de forma correcta, según los 
procedimientos establecidos en este Real Decreto. 

· Trabajador cualificado: trabajador autorizado que posee conocimientos 
especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su 
formación acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia 
certificada de dos o más años. 

· Jefe de trabajo: persona designada por el empresario para asumir la 
responsabilidad efectiva de los trabajos 
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Así mismo, el Real Decreto define la alta tensión y baja tensión como las 
consideradas como tales en los reglamentos electrotécnicos. Por lo tanto, se 
consideran:  

· Instalaciones eléctricas de Alta tensión aquellas cuya tensión nominal 
es superior a 1.000 V en corriente alterna. 

· Instalaciones eléctricas de Baja tensión aquellas cuya tensión nominal 
es igual o inferior a 1.000 V para corriente alterna y 1.500 V para corriente 
continua. 

El Real Decreto, además, clasifica y desarrolla en cuatro tipos de trabajos, en 
función de la actividad a realizar en las instalaciones eléctricas:  

· TRABAJOS SIN TENSIÓN 

Trabajos en instalaciones eléctricas que se realizan después de haber tomado 
todas las medidas necesarias para mantener la instalación sin tensión.  

· TRABAJOS EN TENSIÓN 

Trabajo durante el cual un trabajador entra en contacto con elementos en 
tensión, o entra en la zona de peligro, bien sea con una parte de su cuerpo, o 
con las herramientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula. No se 
consideran como trabajos en tensión las maniobras y las mediciones, ensayos y 
verificaciones definidas a continuación. 

· MANIOBRAS, MEDICIONES, ENSAYOS Y VERIFICACIONES 

Maniobra: Intervención concebida para cambiar el estado eléctrico de una 
instalación eléctrica no implicando montaje ni desmontaje de elemento alguno.  

Mediciones ensayos y verificaciones: actividades concebidas para 
comprobar el cumplimiento de las especificaciones o condiciones técnicas y de 
seguridad necesarias para el adecuado funcionamiento de una instalación 
eléctrica, incluyéndose las dirigidas a comprobar su estado eléctrico, mecánico o 
térmico, eficacia de protecciones, circuitos de seguridad o maniobra, etc.  

· TRABAJOS EN PROXIMIDAD 

Trabajo durante el cual el trabajador entra, o puede entrar, en la zona de 
proximidad, sin entrar en la zona de peligro, bien sea con una parte de su 
cuerpo, o con las herramientas, equipos, dispositivos o materiales que 
manipula. 

El Real Decreto define como zonas de peligro y de proximidad: 

· ZONA DE PELIGRO 

Espacio alrededor de elementos en tensión (delimitada por la distancia DPEL-1) 
en el que la presencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e 
inminente de que se produzca un arco eléctrico, o un contacto directo con el 
elemento en tensión, teniendo en cuenta los gestos o movimientos normales 
que puede efectuar el trabajador sin desplazarse. 
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· ZONA DE PROXIMIDAD 

Espacio delimitado alrededor de la zona de peligro, desde la que el trabajador 
puede invadir accidentalmente esta última. Donde no se interponga una barrera 
física que garantice la protección frente al riesgo eléctrico, la distancia desde el 
elemento en tensión al límite exterior de esta zona será la indicada en la tabla 1 
(incluida en el R.D. 614/01). 

Las distancias de seguridad a los elementos en tensión (DPEL-1, DPROX-1 /DPROX-2) se 
establecen en función del valor de la tensión nominal existente en la instalación 
eléctrica afectada.  

 

Zona de peligro: DPEL-1

Zona de proximidad: DPROX-1 / DPROX-2 

Elemento de tensión

Zona de peligro: DPEL-1

Zona de proximidad: DPROX-1 / DPROX-2 

Elemento de tensión

 

La distancia DPEL-1 es el límite que ha de ser respetado cuando se realizan trabajos 
en proximidad por parte de los Trabajadores autorizados o cualificados u otros 
trabajadores bajo la vigilancia de ellos. 

Las distancias DPROX son los límites que han de ser respetados durante los trabajos 
realizados por Cualquier trabajador, que no sea Trabajador autorizado. 

Las distancias límite de las zonas de trabajo, de acuerdo con los valores de las 
tensiones nominales en las instalaciones eléctricas de ALTA TENSIÓN y de BAJA 
TENSIÓN para las redes operadas por Metro, se indican en los apartados 6.2.2.1 y 
6.2.2.2 de esta Instrucción.  

CONDICIONES METEOROLÓGICAS 

Las medidas preventivas para la realización de trabajos en tensión al aire libre 
deberán tener en cuenta las posibles condiciones ambientales desfavorables, de 
forma que el trabajador quede protegido en todo momento; los trabajos se 
prohibirán o suspenderán en caso de tormenta, lluvia, o viento fuerte, nevadas, o 
cualquier otra condición ambiental desfavorable que dificulte la visibilidad, o la 
manipulación de las herramientas. Los trabajos en instalaciones interiores 
directamente conectadas a líneas aéreas eléctricas deberán interrumpirse en caso 
de tormenta. 

En los trabajos al aire libre cuando se realicen maniobras, mediciones, ensayos 
o verificaciones, deberán establecerse las circunstancias que determinan la 
suspensión de los trabajos; por ejemplo, en caso de tormenta, viento o lluvia, 
para no poner en peligro la seguridad de los trabajadores. 
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6.- DESARROLLO  

Teniendo en cuenta las operaciones a realizar en las instalaciones eléctricas o en 
proximidad, los equipos/máquinas/lugares de trabajo, los patrones de EVR de 
Metro y las distintas figuras que define el Real Decreto 614/2001 ”Trabajador 
Autorizado/ Cualificado/ Jefe de trabajo o Cualquier Trabajador”, se establecen las 
siguientes normas, de aplicación en Metro, para regular los trabajos con riesgo 
eléctrico, en relación a: 

1. La capacitación de los trabajadores de Metro, para los trabajos en 
instalaciones eléctricas/equipos o lugares de trabajo (ver punto 6.1) 

2. Los trabajos sin tensión y los trabajos en proximidad en instalaciones 
eléctricas/equipos o lugares de trabajo de Metro. 

6.1 NORMAS DE APLICACIÓN PARA LOS TRABAJOS EN 
INSTALACIONES ELECTRICAS/EQUIPOS O LUGARES DE METRO  

En las operaciones con riesgo eléctrico, a realizar en los lugares de trabajo de 
las redes ferroviarias operadas por Metro, sobre instalaciones eléctricas o 
cuartos técnicos, material móvil y equipos de trabajo, se efectuarán de 
acuerdo con la capacitación y restricciones que se indican en las tablas 
siguientes, según sean las instalaciones eléctricas de alta o baja tensión. 

El R.D. 614/01 establece distinta capacitación para los trabajadores cuando 
se efectúen trabajos con riesgo eléctrico En cada celda de las tablas, se 
indica en la zona superior, sombreada y con letra en cursiva la Capacitación 
mínima y número de trabajadores establecida en el R.D. 614/01 y en la 
inferior la Capacitación y número de trabajadores, recomendada por el 
Área de Prevención y Salud Laboral y acordada con los Servicios y Áreas 
afectados. 

 

A = AUTORIZADO  

C = CUALIFICADO  

JT = JEFE DE TRABAJO 

P = CUALQUIER TRABAJADOR 
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6.1.1 NORMAS DE APLICACIÓN PARA LOS TRABAJOS EN INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN 

CUADRO RESUMEN DE LA FORMACIÓN/CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES PARA 
REALIZAR TRABAJOS EN INSTALACIONES, MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS ELÉCTRICOS 

A.T. 
TRABAJO EN 

INSTALACIÓN/ 
EQUIPO O LUGAR 

TRABAJOS SIN 
TENSIÓN 

MANIOBRAS, 
MEDICIONES, 
ENSAYOS Y 

VERIFICACIONES 

TRABAJOS EN 
PROXIMIDAD 

TRABAJOS EN 
TENSIÓN 

Trabajos de 
mantenimiento en 

A.T. en 
Subestación o 

Centro de 
Transformación 

C para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

C o 
C auxiliado por A 

La preparación la realiza 
un C y 

la realización puede ser un 
A o P vigilado por A 

C y autorizado 
por escrito 

(con vigilancia 
de un JT) 

Para la "Supresión y 
Reposición de la 
tensión" : 2C o C 
auxiliado por A. 

P para la ejecución 

2C 
o 

C auxiliado por A 

La preparación la realiza 
un C y  

la realización puede ser un 
A o P vigilado por A 

2C1 

Trabajos de 
mantenimiento en 
B.T. Subestación 

o Centro de 
Transformación 

C para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

Medición, Ensayos y 
Verificación:  C o 
C auxiliado por A 

Maniobra local:  A 

La preparación la realiza 
un C y 

la realización puede ser un 
A o P vigilado por A 

C 

Para la "Supresión y 
Reposición de la 
tensión" : 2C o C 
auxiliado por A. 

P para la ejecución 

2C 
o 

C auxiliado por A 

La preparación la realiza 
un C y 

la realización puede ser un 
A o P vigilado por A 

2C2  

Acceso o trabajos 
fuera de la zona 
de proximidad en 

Subestación o 
Centro de 

Transformación 

- - 

La preparación la realiza 
un C y  

la realización puede ser un 
A o P vigilado por A 

- 

- - 

La preparación la realiza 
un C y  

la realización puede ser un 
A o P vigilado por A   

- 

Trabajos con riesgo 
eléctrico en el 

mantenimiento del 
Material Móvil  

- 

Mediciones, Ensayos 
y Verificación: C o 
C auxiliado por A  

Maniobra local: A 

- - 

 
- 

Mediciones, Ensayos 
y Verificación: C o 

C auxiliado por A 
- - 

 
1
 De forma habitual en las redes ferroviarias operadas por Metro no se realiza ningún “trabajo en tensión” en 

instalaciones eléctricas de A.T.  Si, con carácter excepcional, fuera necesario realizar algún “trabajo en tensión” 
en instalaciones eléctricas de A.T., se deberán adoptar métodos de trabajo previamente estudiados y sólo 
se realizarán por trabajadores cualificados y bajo supervisión de personal cualificado y autorizados por 
escrito 
2
 Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones en instalaciones eléctricas de Subestaciones Eléctricas y 

Centros de Transformación que para su realización, mediante movimientos normales y ergonómicos, impliquen 
invadir la zona de peligro de un elemento desprotegido y con tensión (ver Distancias Peligro (DPel); punto 
6.2.2.1) serán consideradas como “trabajos en tensión”, por lo que deberán utilizarse los equipos y EEPPII 
adecuados y se realizarán por trabajadores cualificados. 
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Se realizarán cursos de primeros auxilios para trabajadores Cualificados de 
manera periódica.  

La Normativa Interna, Normas Operativas, Instrucciones Operativas, 
Procedimientos de trabajo específicos, Manuales de instrucciones o Notas 
Técnicas, elaboradas por las Áreas y Servicios de Metro afectados, serán de 
aplicación a las técnicas y procedimientos empleados para trabajar en las citadas 
instalaciones o en sus proximidades.  

6.1.2 NORMAS DE APLICACIÓN PARA LOS TRABAJOS EN INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN, CUARTOS TÉCNICOS, MATERIAL MÓVIL Y 
EQUIPOS DE TRABAJO 

CUADRO RESUMEN DE LA FORMACIÓN/CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES PARA 
REALIZAR TRABAJOS EN INSTALACIONES, MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS ELÉCTRICOS 

B.T. 
TRABAJO EN 

INSTALACIÓN/ EQUIPO O 
LUGAR (2) 

TRABAJOS SIN 
TENSIÓN  

MANIOBRAS, 
MEDICIONES, 
ENSAYOS Y 

VERIFICACIONES 

TRABAJOS EN 
PROXIMIDAD 

TRABAJOS 
EN 

TENSIÓN  

Trabajos con riesgo eléctrico 
en el mantenimiento de: 
Equipos de trabajo, M. 

Móvil destinado al servicio de 
viajeros y Veh. Auxiliares 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

Mediciones, Ensayos 
y Verificaciones :  A  

Maniobra local:  A 

Preparación A y 

realización P 
C 

A   

y P para su ejecución 
A 

A 

y realización P 
2C  (1) 

Trabajos con riesgo eléctrico 
en el mantenimiento de la 
red de electrificación y 

seccionadores  

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y  

P para su ejecución  

Mediciones, Ensayos 
y Verificaciones :  A  

Maniobra local:  A 

Preparación A y 

realización P 
C  

C para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y  

P para su ejecución  

C 

La preparación la 
realiza un C y 

la realización puede 
ser un A o  

P vigilado por A  

2C   (1) 

Trabajos con riesgo eléctrico 
en la red de alumbrado de 

túnel y cocheras 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución  

Mediciones, Ensayos. 
y Verificaciones :  A  

Maniobra local:  A 

Preparación A y  

realización P 
C  

A 

y P para su ejecución 
A 

A 

y realización P  
2C   (1) 

Trabajos con riesgo eléctrico 
con uso de seccionadores de 

catenaria de vías de 
mantenimiento de material 

móvil  

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución  

Mediciones, Ensayos 
y Verificaciones :  A  

Maniobra local:  A 
- - 

A A - - 
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CUADRO RESUMEN DE LA FORMACIÓN/CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES PARA 
REALIZAR TRABAJOS EN INSTALACIONES, MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS ELÉCTRICOS 

B.T. 
TRABAJO EN 

INSTALACIÓN/ EQUIPO O 
LUGAR (2) 

TRABAJOS SIN 
TENSIÓN  

MANIOBRAS, 
MEDICIONES, 
ENSAYOS Y 

VERIFICACIONES 

TRABAJOS EN 
PROXIMIDAD 

TRABAJOS 
EN 

TENSIÓN  

Trabajos en plataforma de 
vía, interior de 

depósitos/cocheras y 
estaciones 

- - 
Preparación A y 

realización P  
- 

- - 

A o cualquier 
trabajador bajo 

vigilancia de A o si se 
puede delimitar con 
precisión la distancia 

Dprox-1 podrá 
efectuarlo cualquier 

trabajador P, sin 
estar bajo la 

vigilancia de A 

- 

Trabajos en recorrido y/o 
utilización de trenes o 
vehículos auxiliares en 

proximidad de líneas 
eléctricas de B.T 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y  

P para su ejecución 

- 
Preparación A y  

realización P  
- 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y  

P para su ejecución 

A 
A o cualquier 

trabajador bajo 
vigilancia de A 

- 

Acceso y trabajos con riesgo 
eléctrico en Cuartos de Baja 

Tensión en estación, 
depósito o edificio o Pozos 
de Bombas y Ventilación 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

Mediciones, Ensayos 
y Verificaciones :  A  

Maniobra local:  A  

Preparación A y 

realización P  
C  

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

A 
A o cualquier 

trabajador bajo 
vigilancia de A 

2C (1) 

Acceso y trabajos con riesgo 
eléctrico resto cuartos 

técnicos: cuartos, nichos y 
armarios de escaleras mecánicas, 

enclavamiento, control de 
instalaciones, comunicaciones, 
PCI y ascensores, en estación, 

depósito o edificio 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

Mediciones, Ensayos 
y Verificaciones :  A 

Maniobra local:  A  

Preparación A y  

realización P  
C  

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y  

P para su ejecución 

A 
A o cualquier 

trabajador bajo 
vigilancia de A 

2C  (1) 

Trabajos con riesgo eléctrico 
en instalaciones 

electromecánicas: Escaleras 
mecánicas, ascensores, peaje y 

climatización.   

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

Mediciones, Ensayos 
y Verificaciones :  A  

Maniobra local:  A  

Preparación A  y  

realización P  
C  

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

A 
A  o cualquier 

trabajador bajo 
vigilancia de A 

2C   (1) 
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CUADRO RESUMEN DE LA FORMACIÓN/CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES PARA 
REALIZAR TRABAJOS EN INSTALACIONES, MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS ELÉCTRICOS 

B.T. 
TRABAJO EN 

INSTALACIÓN/ EQUIPO O 
LUGAR (2) 

TRABAJOS SIN 
TENSIÓN  

MANIOBRAS, 
MEDICIONES, 
ENSAYOS Y 

VERIFICACIONES 

TRABAJOS EN 
PROXIMIDAD 

TRABAJOS 
EN 

TENSIÓN  

Trabajos en armarios 
eléctricos de B.T. (acometida 

emergencia en estación, 
armarios de señales en 

plataforma de vía, puertas 
cancelas, en PCL, etc.) 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

Mediciones, Ensayos 
y Verificaciones :  A 

Maniobra local:  A 

Preparación A y 

 realización P  
C 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

A 
A o cualquier 

trabajador bajo 
vigilancia de A 

2C  (1) 

Trabajos en bancos de 
pruebas para equipos de 
potencia de Material Móvil  

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

A 
Preparación A y  

realización P 
- 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

A 
A o cualquier 

trabajador bajo 
vigilancia de A 

- 

Trabajos en instalaciones NO 
eléctricas o traslados de 
equipos de trabajo de 

material conductor 
susceptibles de invadir zona 

de peligro (castilletes metálicos, 
andamios, escaleras manuales, 

etc.) 

- - 
Preparación A y  

realización P 
- 

- - 

A o cualquier 
trabajador bajo 
vigilancia de A o 

preparación A y 
realización P 

- 

Acceso y tránsito por trenes 

- - 

Los trabajadores 
recibirán formación e 
información de nivel 

general 

- 

- - 
Los trabajadores 

recibirán la formación 
e información  

- 

Trabajos en andén 

- - 
Preparación A y  

realización P 
- 

- - 

A o cualquier 
trabajador bajo 
vigilancia de A o 

preparación A y 
realización P 

- 

Trabajos de sustitución de 
lámparas de señales 

ferroviarias o faroles en topes 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

Mediciones, Ensayos 
y Verificaciones :  A 

Maniobra local:  A 

Preparación A y  

realización P 
- 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

A A - 
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CUADRO RESUMEN DE LA FORMACIÓN/CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES PARA 
REALIZAR TRABAJOS EN INSTALACIONES, MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS ELÉCTRICOS 

B.T. 
TRABAJO EN 

INSTALACIÓN/ EQUIPO O 
LUGAR (2) 

TRABAJOS SIN 
TENSIÓN  

MANIOBRAS, 
MEDICIONES, 
ENSAYOS Y 

VERIFICACIONES 

TRABAJOS EN 
PROXIMIDAD 

TRABAJOS 
EN 

TENSIÓN  

Trabajos de reparación de 
maquinas eléctricas (máquina 

herramienta y equipos de 
trabajo) 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

Mediciones, Ensayos 
y Verificaciones :  A  

Maniobra local:  A 
- - 

A para la "Supresión 
y Reposición de la 

tensión" y 

P para su ejecución 

A - - 

Trabajos a nivel de usuario de 
equipos, máquinas e 

instalaciones eléctricas:  
taladros, radiales, torno, 
lámparas y equipos de 

estaciones (paso enclavado, 
torniquete, Mettas,...) 

Los trabajadores recibirán la formación e información de nivel básico 

Los trabajadores recibirán la formación e información de nivel básico recogida en 
el Plan de Formación 

  
 

(1) De forma habitual en las redes ferroviarias operadas por Metro no se realiza ningún “trabajo en 
tensión” a excepción de los trabajos en los cofres de baterías de material móvil. Si con carácter 
excepcional, fuera necesario realizar algún “trabajo en tensión”, solo se realizarán por trabajadores 
cualificados, dichos trabajos deberán realizarse conforme a un procedimiento específico dónde se 
indicarán los equipos y materiales de trabajo o de protección individual establecidos para proteger al 
trabajador frente al riesgo eléctrico. 

Las maniobra, mediciones, ensayos y verificaciones en instalaciones eléctricas de B.T serán realizadas, con 
carácter general, por trabajador autorizado (a excepción de “Trabajos con riesgo eléctrico en el 
mantenimiento de la red de electrificación y seccionadores”, que serán realizados por trabajador 
cualificado); salvo que para su realización, mediante movimientos normales y ergonómicos, impliquen 
invadir la zona de peligro de un elemento desprotegido y con tensión (ver Distancias Peligro (DPel); punto 
6.2.2.2.), en estos casos los trabajos serán considerados como “trabajos en tensión” por lo que deberán 
utilizarse los equipos y EEPPII adecuados y se realizarán por trabajadores cualificados. 

(2)
 En el caso de realizarse trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión (Zonas 

clasificadas ATEX) serán realizados por trabajadores cualificados (ver punto 6.3). 

Se realizarán cursos de primeros auxilios para trabajadores Cualificados de 
manera periódica.  

La Normativa Interna, Normas Operativas, Instrucciones Operativas, 
Procedimientos de trabajo específicos, Manuales de instrucciones o Notas 
Técnicas, elaboradas por las Áreas y Servicios de Metro afectados serán de 
aplicación a las técnicas y procedimientos empleados para trabajar en las citadas 
instalaciones, o en sus proximidades.  
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6.2 TRABAJOS SIN TENSIÓN Y TRABAJOS EN PROXIMIDAD 

Las principales medidas preventivas para realizar trabajos sin tensión y 
trabajos en proximidad, son las siguientes:  

6.2.1 TRABAJOS SIN TENSIÓN 

El procedimiento general para la realización de los “Trabajos sin tensión” en 
Metro se encuentra recogido en el ANEXO 1. 

Las operaciones y maniobras para dejar sin tensión una instalación, antes de 
iniciar el “trabajo sin tensión”, y la reposición de la tensión, al finalizarlo, las 
realizarán trabajadores autorizados y en el caso de instalaciones de alta 
tensión y de la red de electrificación y seccionadores1 deberán ser 
trabajadores cualificados.  

En Metro los procedimientos para la realización de los “Trabajos sin tensión” 
para evitar el riesgo eléctrico, están recogidos en las Normas Operativas, 
Instrucciones Operativas o Procedimientos de trabajo específicos, Manuales de 
instrucciones o Notas Técnicas, elaboradas por las Áreas y Servicios de Metro 
afectados.  

6.2.2 TRABAJOS EN PROXIMIDAD 

“En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá 
permanecer fuera de la zona de peligro y lo más alejado de ella que el trabajo 
permita” (Real Decreto 614/2001). 

Los trabajos en proximidad a elementos en tensión en las redes ferroviarias 
operadas por Metro, según afecten a instalaciones eléctricas de alta o baja 
tensión, se regularán con el siguiente criterio:  

· Los trabajos en la zona de proximidad en instalaciones de A.T. serán 
preparados por C y realizados por: C o A/ cualquier trabajador vigilado 
por C. 

· Los trabajos en la zona de proximidad en instalaciones de B.T. serán 
preparados por A y realizados por: A o cualquier trabajador bajo vigilancia 
de A. Salvo cuando se realicen trabajos de mantenimiento en la Línea Aérea 
que serán preparados por C y realizados por: A o cualquier trabajador bajo 
vigilancia de A. 

A continuación, se indican las distancias de peligro y proximidad para las 
distintas tensiones nominales de funcionamiento en las instalaciones eléctricas 
de A.T. y B.T. 

 
1
 Se excluyen los seccionadores de catenaria de Depósitos, Cocheras y Sacos, específicos para el aislamiento de 

vías de estacionamiento y mantenimiento de trenes, en los cuales las maniobras podrán ser realizadas por 
trabajadores autorizados 
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6.2.2.1 Distancias límite de las zonas de trabajo en alta tensión 

DISTANCIAS LÍMITE DE LAS ZONAS DE TRABAJO 

Un 
Tensión nominal 

DPEL-1 
 

(cm) 

DPROX-1 
 

(cm) 
 

DPROX-2 
 

(cm) 

15 kV 66 116 300 

20 kV 72 122 300 

45 kV 98 148 300 

DPEL-1  = Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro (cm). 

DPROX-1 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando 
resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta 
no se sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

DPROX-2 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no 
resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no 
se sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

 

NOTA: Consultar con el departamento responsable del mantenimiento de las instalaciones de 
energía o con el Despacho de Cargas, el valor de tensión nominal de las instalaciones 
eléctricas afectadas por los trabajos a realizar. 

 
 

Zona de peligro: DPEL-1

Zona de proximidad: DPROX-1 / DPROX-2 

Elemento de tensión

Zona de peligro: DPEL-1

Zona de proximidad: DPROX-1 / DPROX-2 

Elemento de tensión
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6.2.2.2 Distancias límite de las zonas de trabajo en Baja Tensión 

DISTANCIAS LÍMITE DE LAS ZONAS DE TRABAJO 

Un 

Tensión nominal 

DPEL-1 
 

(cm) 

DPROX-1 

 

(cm) 

DPROX-2 
 

(cm) 

Líneas 

electrificadas a 
600 Vcc 

50 70 300 
Líneas 

electrificadas a 
1500 Vcc 

Líneas 

electrificadas a 
750 Vcc 

DPEL-1  = Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro (cm). 

DPROX-1 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando 
resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta 
no se sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

DPROX-2 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no 
resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no 
se sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

 

NOTA: Consultar con el departamento responsable del mantenimiento de las instalaciones de 
energía o con el Despacho de Cargas, el valor de tensión nominal de las instalaciones 
eléctricas afectadas por los trabajos a realizar. 

 
 

Zona de peligro: 0,5 m.  (DPEL-1)

Zona de proximidad: 0,7/ 3 m.  (DPROX-1/ DPROX-2)

Elemento de tensión

Zona de peligro: 0,5 m.  (DPEL-1)

Zona de proximidad: 0,7/ 3 m.  (DPROX-1/ DPROX-2)

Elemento de tensión
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6.2.3 ALTURAS DE LAS LÍNEAS ELECTRIFICADAS 

Se indican a continuación las alturas mínimas del hilo de contacto en las redes 
ferroviarias operadas por Metro. 

ALTURAS MÍNIMAS (mm) DEL HILO DE CONTACTO EN LAS REDES 
FERROVIARIAS OPERADAS DE METRO 

En líneas de 

Gálibo ancho 
En líneas de 

Gálibo estrecho 
En líneas de 

Metro Ligero   ML1 

3.950 3.620 

En túnel:  4.000 
 

En superficie 
altura nominal: 5.500 

Nota: Las alturas mínimas se referencian a cota de carril. 
 

Estas alturas mínimas se tendrán en cuenta, para no invadir la zona de peligro 
(50 cm entorno a cualquier elemento en tensión de la catenaria) cuando se 
realicen trabajos en proximidad, en las líneas electrificadas operadas por 
Metro. 

6.2.4 TRABAJOS EN PROXIMIDAD CON UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUXILIARES O TRENES. 

Los trabajos de mantenimiento de la red, en los que se requiera la utilización de 
vehículos auxiliares o trenes, pueden aumentar el riesgo de accidente en los 
trabajos en proximidad, a las líneas electrificadas, debida a la cercanía de la 
catenaria.  

Los trabajos en proximidad durante la utilización de vehículos auxiliares, 
empleados en los trabajos de mantenimiento, o trenes, en líneas de gálibo 
estrecho y ancho (con excepción de la línea de metro ligero ML1) y con 
presencia de tensión en catenaria, son:  

ü Tareas desde las plataformas de carga de los vehículos y accesos a las 
cabinas de conducción (cuando el vehículo no disponga de tejadillo o 
cubierta de protección respecto a la catenaria). 

ü Tránsito por acople, fijo o móvil, de tren y acceso a cabinas de conducción 
de los trenes cuando el mismo pueda realizarse por el acople móvil. 

No se consideran trabajos en proximidad los accesos o trabajos desde los 
castilletes de los vehículos auxiliares, debido a que siempre se invade la zona 
de peligro con la catenaria desde el piso del castillete. Siendo obligatorio 
efectuar previamente el corte de tensión por el procedimiento establecido. 

Esta condición se encuentra señalizada en el acceso a los castilletes de los 
vehículos auxiliares, mediante el cartel de seguridad siguiente: 
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Las principales medidas preventivas en relación con el riesgo eléctrico durante 
la utilización de vehículos auxiliares o trenes son:  

ü Respetar la señalización de seguridad en vehículos. 

ü Mantener la distancia de seguridad a la catenaria, con cualquier parte del 
cuerpo o con los elementos portados. 

ü Extremar la precaución al trasladar elementos de grandes dimensiones o 
equipos de trabajo.  

ü Confirmar el corte de tensión antes de iniciar un trabajo en el que se 
pudiera invadir la distancia de 50 cm entorno a la catenaria. 

ü No salir del tramo de línea en el que se autoriza la realización de trabajos 
por el Puesto de Mando, cuando se efectúen desplazamientos con los 
vehículos auxiliares que dispongan de castillete, existiendo personal a 
bordo del castillete. 

A continuación se incluyen esquemas generales1, de vehículos auxiliares y 
trenes, del parque de material móvil de Metro, en los que se representan las 
distancias mínimas de separación con la catenaria desde la plataforma de los 
vehículos, acoples de tren o acceso a cabinas de conducción de trenes.  

 

 

 
1
 Las distancias indicadas en los esquemas que se incluyen a continuación son valores aproximados y tienen la 

finalidad de orientar a los trabajadores para la preparación de los trabajos en proximidad. 
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VEHÍCULOS AUXILIARES Y TRENES 

Riesgo eléctrico: ¡ATENCIÓN A LA CATENARIA! 

 
 

 
 

 
Riesgo eléctrico: Para efectuar cualquier trabajo con la grúa, es preciso cortar 
previamente la tensión de catenaria según el procedimiento establecido al efecto. 
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El nivel de piso de los vehículos auxiliares varía de unos a otros, por lo 
que deberá ser tenido en cuenta para los trabajos en proximidad cuando 
se realicen tareas desde los mismos. 
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En los trenes de viajeros o en antiguos coches de viajeros adaptados como vehículos 
auxiliares, el nivel de piso del acople de acceso a cabina es de 1.125 mm a cota de 
carril. 

TRENES 2000 Y VEHÍCULO AUSCULTADOR DE INSTALACIONES (VAI) 

 

 

CLÁSICOS REMOLCADORES 

 
 

TREN 5000 

 

      

 

 
TREN 6000 
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6.2.5 TRABAJOS EN PROXIMIDAD DESDE LA PLATAFORMA DE VÍA O 
ANDÉN, EN TÚNEL, ESTACIONES, NAVES DE COCHERAS Y DEPÓSITOS. 

“En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá 
permanecer fuera de la zona de peligro y lo más alejado de ella que el trabajo 
permita” (Real Decreto 614/2001). 

Los trabajos que se realicen en la red, ya sea en túnel o en superficie, en los 
que se pueda asegurar con precisión que no se invade la distancia de 70 
cm entorno a cualquier elemento en tensión de la catenaria considerando los 
equipos de trabajo y/o elementos que se manipulen1, los podrá efectuar 
cualquier trabajador. 

Los trabajos que se realicen en la red, ya sea en túnel o en superficie, en los 
que se pueda invadir la distancia de 70 cm entorno a la catenaria 
considerando los equipos de trabajo y/o elementos que se manipulen sólo se 
efectuarán por trabajadores autorizados o cualificados u otros 
trabajadores bajo la vigilancia de ellos. 

 

 
 

En caso de invadir la zona de peligro (50 cm a cualquier elemento en tensión), se 
deberá proceder al corte de la corriente (siguiendo procedimiento de trabajo 
eléctrico, corte y reposición). En caso contrario estos trabajos solo se podrán efectuar 
por trabajadores cualificados. 
  

 
A continuación, se incluyen esquemas generales2, de la red ferroviaria operada 
por Metro, donde se representa de forma aproximada los elementos en tensión y 
las distancias con la catenaria: 

 
1
 Utilización de pértiga, escalera, andamio, elemento conductor de gran longitud: tubos y perfiles metálicos, 

cables y alambres, tablas, listones o ramas de madera húmeda, grasa, etc. 
2
 Las distancias indicadas en los esquemas que se incluyen son valores aproximados y tienen la finalidad de 

orientar a los trabajadores para la preparación de los trabajos en proximidad. 
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Debido a los diferentes tipos de catenaria instaladas -rígida, convencional y 
tranviaria- en las redes operadas por Metro, se tendrá en cuenta que, para la 
realización de trabajos en proximidad, cualquier elemento que conforma la 
catenaria tiene presencia de tensión, salvo los postes de sustentación de la 
catenaria.  

(Nota: Las alturas se referencian a cota de carril) 

 

En líneas de Metro Ligero ML1, las alturas mínimas de la catenaria son las recogidas 
en el punto 6.2.3 
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En líneas de gálibo estrecho, y en ciertos tramos de túnel, existen cables sin 
protección aislante -denominados cables de feeder- que discurren normalmente por 
la bóveda del túnel o estación, por encima del hilo de trabajo y entre ambas vías con 
la misma tensión que la catenaria.  

 

 

 
 

(Nota: Las alturas se referencian a cota de carril) 
 
 
 
 

Cables de feeder 

Hilo de trabajo 
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(Nota: Las alturas se referencian a cota de carril) 
 

En líneas de Metro Ligero ML1 la altura del andén, de las paradas, es de 30 cm y la altura 
mínima de la catenaria se recoge en el punto 6.2.3 
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- Respetar la señalización de seguridad en equipos de trabajo. 

- Confirmar el corte de tensión antes de iniciar un trabajo en el que se pudiera 
invadir la distancia de 50 cm entorno a la catenaria (para lo cual que se 
procederá siguiendo el procedimiento de corte y reposición establecido) 

- Extremar la precaución al trasladar elementos de grandes dimensiones o 
equipos de trabajo, manteniendo la distancia de seguridad a la catenaria. 

- No emplear equipos de trabajo para ganar altura: no evaluados inicialmente o 
no previstos para la tarea a realizar. 
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6.3 TRABAJOS EN EMPLAZAMIENTOS CON RIESGO DE INCENDIO O 
EXPLOSIÓN

En Metro se han determinado las zonas en las que pueden formarse 
atmósferas explosivas en cantidades tales que resulte necesaria la adopción 
de precauciones especiales para proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores afectados, estableciendo las medidas preventivas necesarias 
para realizar los trabajos en cada una de ellas de forma segura.

Las zonas clasificadas ATEX (Ver norma operativa NOP-06 “Procedimiento de 
trabajo en zonas clasificadas por presencia de atmósferas explosivas”) se 
encuentran señalizadas con el siguiente cartel:

Para trabajar de forma segura en las zonas en las que puedan producirse 
atmósferas explosivas se deberán adoptar las siguientes precauciones: 

o Las instalaciones eléctricas y los equipos utilizados deben cumplir los 
requisitos establecidos en la ITC-BT-29 “Prescripciones particulares para 
las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o 
explosión” del REBT y en las ITC del R.D. 337/2014 sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión dirigidas a evitar los riesgos de incendio o explosión, así como 
satisfacer las disposiciones del R.D. 400/1996 “Aparatos para uso en 
atmósferas explosivas”. 

o Los trabajos deberán ser realizados por trabajadores cualificados (C).

o El mando intermedio o directo, tras comprobar y acreditar que se 
cumple el procedimiento en lo referente a cualificación, el momento y 
las condiciones de seguridad en que se va a ejecutar, deberá conceder 
un permiso de trabajo, de forma previa a la realización del mismo, que 
deberá ser firmado por el mando y el trabajador.
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o En el permiso de trabajo, se incluye el procedimiento escrito que recoge 
los riesgos de incendio y explosión en esa zona donde se va a realizar el 
trabajo y las medidas preventivas a tener en cuenta. 

o Está prohibido fumar, encender llamas y el uso de móviles y cualquier 
elemento electrónico o eléctrico que no tenga marcado ATEX. 

o Evitar la formación de arcos eléctricos o chispas que puedan actuar 
como fuentes de ignición. 

o La desconexión de una instalación de protección contra incendio o parte 
de ella, cuando se pueda ver afectada por un incendio, está 
condicionada a la necesidad de su funcionamiento para combatir el 
propio fuego. Tampoco se debería dejar sin tensión en el caso de que 
dependa de dicho circuito el sistema de alarma o evacuación o si 
alimenta procesos críticos, salvo que se pueda garantizar la operatividad 
de otras fuentes de alimentación suplementarias. 

7.- FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

Se deberá informar del contenido de estas normas a todos los trabajadores 
que realicen trabajos con riesgo eléctrico en las instalaciones eléctricas, 
cuartos técnicos, material móvil o equipos de trabajo de las redes ferroviarias 
operadas por Metro, así como para aquellos trabajadores cuya actividad 
principal no sea eléctrica pero se desarrolle en proximidad a instalaciones 
eléctricas con partes accesibles en tensión, como son los trabajos que realiza 
el personal de Operación (maquinistas de tracción eléctrica, personal de 
estaciones, ...). 

Estas normas deben de estar a disposición de los trabajadores que realicen 
trabajos con riesgo eléctrico. 

8.- ANEXOS 

I: Procedimiento general “Trabajos sin tensión” 

II: Criterios para la condición de trabajador cualificado y 
autorizado. 

III: Modelo de notificación de trabajador Autorizado/Cualificado 

IV: Listado no exhaustivo de titulaciones habilitantes (para la 
consideración de trabajador Cualificado para trabajos con Riesgo 
Eléctrico) 
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ANEXO 1 PROCEDIMIENTO GENERAL “TRABAJOS SIN TENSIÓN” 

 

ANEXO 1 

PROCEDIMIENTO GENERAL 

“TRABAJOS SIN TENSIÓN” 
 

 

En Metro de Madrid los procedimientos para la realización de los “Trabajos 
sin tensión” para evitar el riesgo eléctrico, están recogidos en las Normas 
Operativas, Instrucciones Operativas o Procedimientos de trabajo 
específicos, Manuales de instrucciones o Notas Técnicas, elaboradas por 
las Áreas y Servicios de Metro afectados. El siguiente Anexo recoge el 
Procedimiento General que deberá tenerse en cuenta para la elaboración 
de los procedimientos específicos. 
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Procedimiento: TRABAJOS SIN TENSIÓN 
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1.  Desconectar las fuentes de alimentación, de la instalación en la que 

se va a realizar el trabajo: Apertura de seccionadores e interruptores 
 

2. Prevenir cualquier posible realimentación: Establecer métodos 
de consigna (candados, llave, etc.). 

 

3. Verificar la ausencia de tensión: Mediante equipo detector y/o 
pértiga de comprobación apropiado/a, conforme con norma que le 
sea de aplicación. 

 

4.  Poner a tierra y en cortocircuito la instalación. 
 

5. Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, y 
establecer una señalización de seguridad para delimitar la 
zona de trabajo: Señalizar la zona afectada por los trabajos. 

 

Hasta que no se hayan completado todos los pasos descritos anteriormente, no 
podrá autorizarse el inicio de los trabajos sin tensión y se considerará en tensión 
la parte de la instalación afectada. 

 
FASE DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
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La reposición de tensión solo comenzará, una vez finalizado el trabajo, después 
de que se hayan retirado todos los trabajadores que no resulten indispensables y 
que se hayan recogido de la zona de trabajo las herramientas y equipos 
utilizados. La operación de puesta en tensión de la instalación se debe realizar de 
manera inversa a la realizada para la supresión. 
 

1.  La retirada, si las hubiera, de las protecciones adicionales y de 
la señalización que indica los límites de la zona de trabajo. 

 

2.  La retirada, si la hubiera, de la puesta a tierra y en 
cortocircuito. 

 
3.  El desbloqueo y/o la retirada de la señalización de los 

dispositivos de corte. 
 

4. El cierre de los circuitos para reponer tensión. 
 

Desde el momento en se suprima una de las medidas inicialmente adoptadas 
para realizar en trabajo sin tensión en condiciones de seguridad se considerará 
en tensión la parte de la instalación afectada. 
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ANEXO 2 CRITERIOS PARA LA CONDICIÓN DE TRABAJADOR 
CUALIFICADO Y AUTORIZADO 

 

 

ANEXO 2 

CRITERIOS PARA LA CONDICIÓN DE 

TRABAJADOR CUALIFICADO Y AUTORIZADO 
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La Guía Técnica “para la Evaluación y Prevención del Riesgo Eléctrico” elaborada por INSST 
recoge los criterios y recomendaciones para la aplicación del citado Real Decreto, en 
la que señala que: 

 
- Un «trabajador autorizado» no es sólo un trabajador que ha recibido la formación 

e información a que hacen referencia los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, sino que, además, debe haber sido específicamente 
autorizado por el empresario para realizar el tipo de trabajo con riesgo eléctrico 
de que se trate, en base a su capacidad de realizarlo de manera correcta. 

Obsérvese que la capacidad es una condición necesaria, pero no suficiente para ser 
«trabajador autorizado». 

 
- La formación (teórica y práctica) requerida por un «trabajador autorizado» debe 

capacitarle para realizar de forma correcta los trabajos que vaya a realizar, dentro 
del siguiente repertorio:  

 
a) Las operaciones y maniobras necesarias para dejar sin tensión las 

instalaciones de baja tensión, conforme a los procedimientos establecidos en 
el Anexo II de este R D. 

b) La reposición de fusibles en instalaciones de baja tensión, en las condiciones 
señaladas en la letra C) del Anexo III de este R D. 

c) Las maniobras en alta y baja tensión, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo IV de este R D. 

 
- Un «trabajador cualificado» debe ser siempre un trabajador autorizado. Esto 

significa que un trabajador no puede realizar un trabajo con riesgo eléctrico, 
aunque tenga conocimientos o formación en materia de instalaciones eléctricas, si 
no ha sido previamente autorizado para ello por el empresario. 

En cuanto a la «experiencia certificada», debe ser la empresa o empresas en las 
que el trabajador ha desarrollado los trabajos con instalaciones eléctricas las que 
emitan los certificados correspondientes. 

En el certificado debería indicarse el tipo concreto de instalación o instalaciones en 
las que el trabajador desarrollaba sus actividades, ya que parece razonable suponer 
que la experiencia que cualifica a un trabajador para realizar un trabajo con riesgo 
eléctrico no puede ser una experiencia «general», sino centrada en el tipo de 
instalación en que se va a realizar el trabajo. 

 
Se establecen los siguientes criterios por Metro de Madrid: 
 

CRITERIOS PARA LA CONDICIÓN DE TRABAJADOR AUTORIZADO 

Trabajador acreditado para realizar únicamente trabajos con riesgo eléctrico, en base a 
su capacidad para hacerlos de forma correcta, según los procedimientos establecidos: 
trabajos sin tensión, maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, trabajos en 
proximidad. 

· Su patrón de evaluación de riesgos incluye trabajos con riesgo eléctrico. 

· Se deberá informar y/o formar (según proceda), en los procedimientos establecidos 
para realizar trabajos con riesgo eléctrico según las tareas descritas en el patrón de 
evaluación. 
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CRITERIOS PARA LA CONDICIÓN DE TRABAJADOR CUALIFICADO 

Trabajador autorizado que posee conocimientos especializados en materia de 
instalaciones eléctricas, debido a su formación acreditada, profesional o 
universitaria, o a su experiencia certificada de dos o más años.  

· Su patrón de evaluación de riesgos incluye trabajos con riesgo eléctrico. 

· Previamente debe estar acreditado como TRABAJADOR AUTORIZADO (según 
“CRITERIOS PARA LA CONDICIÓN DE TRABAJADOR AUTORIZADO”) 

· Que al menos cumpla uno de los siguientes requisitos: 

o Titulación Universitaria o Profesional (Grado medio o superior) en 
materia de instalaciones eléctricas; se consideran titulaciones 
habilitantes aquellas que dispongan de al menos 6 créditos ECTS de 
formación en materia eléctrica (en una única titulación); habiéndose cursado 
y aprobado dichos créditos. Ver relación no exhaustiva de titulaciones 
habilitantes referenciadas en Anexo 4.  

o “Experiencia Certificada” de dos o más años, por trayectoria anterior en 
Metro o en empresas externas. En el certificado se deberán indicar el tipo 
concreto de instalaciones en las que el trabajador desarrollaba sus 
actividades y no puede ser experiencia “general”. 

En base a lo anterior, se acredita a estos trabajadores a realizar, únicamente, los 
trabajos con riesgo eléctrico recogidos en su patrón de evaluación de riesgos: Trabajos 
sin tensión, Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, Trabajos en proximidad, 
Trabajos en tensión. 

La condición de trabajador autorizado y/o cualificado tendrá que revisarse, por el 
servicio al que pertenece dicho trabajador, en aquellos casos que el trabajador haya 
dejado de realizar las tareas con riesgo eléctrico reflejadas en su patrón de evaluación 
y se hayan producido cambios sustanciales en las mismas, en su ausencia de 
actividad.  
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ANEXO 3 MODELO DE NOTIFICACIÓN DE TRABAJADOR 
Autorizado/Cualificado 

 

ANEXO 3 

MODELO DE NOTIFICACIÓN DE  

TRABAJADOR Autorizado/Cualificado 
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Madrid, a (día) de (mes) de 20XX 

 

 

 

En el marco de actualización y optimización de los procesos relativos a trabajos con riesgo eléctrico de 

Metro de Madrid, y como se refleja en la Instrucción General IG-06 “NORMAS GENERALES PARA 

TRABAJOS CON RIESGO ELÉCTRICO”, se le comunica formalmente a D. /Dª (Nombre Apellidos), con 

(DNE), su condición de trabajador  (autorizado/cualificado) , tal y como la misma se encuentra definida 

en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

La presente autorización alcanza única y específicamente los trabajos con riesgo eléctrico 

contemplados en su patrón de evaluación de riesgos laborales ______________  y en la medida en que 

éstos se desarrollen de forma correcta y respetando las oportunas medidas de seguridad; acorde a la 

Documentación Técnica Operativa de Metro de Madrid, de cuyo contenido es conocedor y a la cual 

tiene acceso a través de la plataforma personal “Anden Central”. 

Cualquier modificación de las circunstancias laborales en los que el trabajador haya dejado de realizar 

las tareas con riesgo eléctrico reflejadas en su patrón de evaluación y se hayan producido cambios 

sustanciales en las mismas, dará lugar a la revocación de la presente autorización y a la consecuente 

prohibición de llevar a cabo los mencionados trabajos. 

 

 

 

 

Metro de Madrid   
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ANEXO 4 LISTADO NO EXHAUSTIVO DE TITULACIONES 
HABILITANTES para la consideración de trabajador 
Cualificado para trabajos con Riesgo Eléctrico 

 

ANEXO 4 

LISTADO NO EXHAUSTIVO DE TITULACIONES 

HABILITANTES para la consideración de 

trabajador Cualificado para trabajos con Riesgo 

Eléctrico 
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Serán consideradas titulaciones habilitantes las homologadas a las listadas a 
continuación cuyo plan de estudios este reglado conforme a la Orden CIN 
correspondiente a su título universitario, o normativas LOGSE o LEY 70, véase 
Portal TodoFP - Equivalencias de títulos - Ministerio de Educación, Cultura y Deporte: 
 

1. Titulaciones universitarias (Con plan de estudios Vigente): 

a. Grado en ingeniería Aeroespacial (ETSI Aeronáutica y del Espacio) 

b. Grado en ingeniería en Tecnologías Aeroespaciales (ETSI Aeronáutica y 
del Espacio) 

c. Grado en Ingeniería de la Energía (ETSI Industriales / ETSI Minas y 
Energía) 

d. Grado en Ingeniería de Organización (ETSI Industriales) 

e. Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales (ETSI Industriales) 

f. Doble Grado en Ingeniería Eléctrica y en Ingeniería Electrónica Industrial 
y Automática (ETS Ingeniería y Diseño Industrial) 

g. Grado en Ingeniería Eléctrica (ETS Ingeniería y Diseño Industrial) 

h. Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática (ETS Ingeniería y 
Diseño Industrial) 

i. Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos, Combustibles y 
Explosivos (ETSI Minas y Energía) 

j. Grado en Ingeniería en Tecnología Minera (ETSI Minas y Energía) 

k. Doble Grado en Ingeniería Electrónica de Comunicaciones y en Ingeniería 
Telemática (ETS Ingeniería y Sistemas de Telecomunicaciones) 

l. Grado en Ingeniería Electrónica de Comunicaciones (ETS Ingeniería y 
Sistemas de Telecomunicaciones) 

m. Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación (ETS Ingeniería y 
Sistemas de Telecomunicaciones) 

 
2. Titulaciones universitarias (Con plan de estudios anterior al R.D. 

1393/2007)): 

a. Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad (Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería y Diseño Industrial) 

b. Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial 
(Escuela Técnica Superior de Ingeniería y Diseño Industrial) 

c. Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica (Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería y Diseño Industrial) 

d. Ingeniero Técnico en Telecomunicación, especialidad en Sistemas de 
Telecomunicación (Escuela Técnica Superior de Ingeniería y Sistemas de 
Telecomunicación) 

e. Ingeniero Técnico en Telecomunicación, especialidad en Sistemas 
Electrónicos (Escuela Técnica Superior de Ingeniería y Sistemas de 
Telecomunicación) 
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f. Ingeniero de Minas (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas y 
Energía) 

g. Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, 
Combustibles y Explosivos (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas y Energía) 

h. Ingeniero de Telecomunicación 

i. Ingeniero Industrial (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales) 

j. Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial (2 ciclo) (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales) 

k. Ingeniero Técnico en Aeronáutica, especialidad en Aeropuertos (Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Aeronáutica) 

 
3. Formación Profesional Grado Medio: 

a. Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas 

b. Técnico en Mantenimiento Electromecánico 

c. Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización 

d. Técnico en Instalaciones de Producción de Calor 

e. Técnico en Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y 
Embarcaciones 

f. Técnico en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario 
 

4. Formación Profesional Grado Superior: 

a. Técnico Superior en Automoción 

b. Técnico Superior en Instalaciones Eléctricas y Automáticas 

c. Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados 

d. Técnico Superior en mantenimiento aeromecánico de aviones con motor 
de turbina 

e. Técnico Superior en Mecatrónica Industrial 

f. Técnico Superior en mantenimiento de sistemas electrónicos y aviónicos 
en aeronaves 

g. Técnico Superior en Centrales Eléctricas 

h. Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica 

i. Técnico Superior en Energías Renovables. 

j. Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos 

k. Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y 
de Fluidos 

l. Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor 
de Pistón. 
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m. Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Helicópteros con 
Motor de Pistón 

n. Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Helicópteros con 
Motor de Turbina 



 

 
Servicio de Infraestructuras y Estaciones 
Division de Infraestructuras 
DIRECCIÓN EXPLOTACIÓN FERROVIARIA 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
ANEXO Nº6.  

IG-10 TRABAJOS CON RIESGO DE CAÍA EN ALTURA 
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� �-6/(� 5� 6&7&(� ,(&+:-/1&2)+,)� */+� '(/*&*9� )?/,&+85� J&.)(15� .5((/)+85� 5�
8)*1/3>+85*)�*56()�15*�1&(4-)(5*��

� �&7&(�;�*-6/(�15*�)*.&15+)*�8)�-+5�)+�-+5���5�*&1,&(�8)*8)�.-&1:-/)(&�8)�
15*�)*.&15+)*��

!����+
���
����.
�����������

�+&�)*.&1)(&�8)�2&+5�*)�-,/1/3&(>�.-&+859�)+� A-+./0+�8)1� 1-4&(�;�,/'5�8)�
,(&6&75�&�()&1/3&(9�+5�*)&�'5*/61)9�&'(5'/&85�5�'(>.,/.5�)1�)2'1)5�8)�5,(5�
):-/'5�8)�,(&6&75�2>*�*)4-(5��

�+�.&*5�+).)*&(/5�;�*/)2'()�:-)�+5�*)&�'5*/61)�-,/1/3&(�-+&�'1&,&A5(2&�8)�
,(&6&75�*)�8)6)(>+�&85',&(�1&*�*/4-/)+,)*�2)8/8&*L��

• 
&*�)*.&1)(&*�8)�2&+5�8)6)(>+�-,/1/3&(*)�8)�A5(2&�:-)�)1�,(&6&7&85(�
'-)8&� ,)+)(� )+� ,585� 252)+,5� -+� '-+,5� 8)� &'5;5� ;� 8)� *-7)./0+�
*)4-(5*�� �5� *)� ()&1/3&(>+� ,(&6&75*� &� 2>*� 8)� �9�� 2),(5*� 8)� &1,-(&�
8)*8)� )1� '-+,5� 8)� 5')(&./0+� &1� *-)159� :-)� ():-/)(&+� 5� '-)8&+�
():-)(/(� 25?/2/)+,5*� 5� )*A-)(35*� ')1/4(5*5*� '&(&� 1&� )*,&6/1/8&8� 8)1�
,(&6&7&85(9� *015� *)� )A).,-&(>+� */� *)� -,/1/3&� -+� ):-/'5� 8)� '(5,)../0+�
&+,/.&=8&*��

• 
&*� J)((&2/)+,&*� 5� 2&,)(/&1)*� :-)� *)� )*,E+� -,/1/3&+85� 8-(&+,)� )1�
,(&6&75�)+�1&�)*.&1)(&�+-+.&�*)�8)7&(>+�*56()�15*�')18&B5*��

• �&(&�,(&6&75*�8)�./)(,&�8-(&./0+�*)�().52/)+8&�-,/1/3&(�()'5*&'/E*�:-)�
*)�&.5'1&+�&�1&�)*.&1)(&��

• 
!�'�<���'��)+�-+&�)*.&1)(&�8)�,/7)(&����� ���!��

• 
!�<�� �C���*-6/85�����!'��!'�E�<�=!'�>����F!'2�

• �+,)*�8)�.52)+3&(�.5+�)1�,(&6&759�&+&1/3&(�1&�35+&�8)�5')(&./0+�'&(&�
.52'(56&(�:-)�+5�)</*,)+�(/)*45*�&B&8/85*L�'()*)+./&�8)�)1)2)+,5*�
)+� ,)+*/0+9� 1=+)&*� )1E.,(/.&*9� '-)+,)*� 4(M&9� '-+,5*� 85+8)� '-)8&+�
)</*,/(�()*,(/../5+)*�8)�&1,-(&9�&+.J-(&�5�')*5��

$����
���*����
�������+
��

• 
/2'/&(�1&*�*-*,&+./&*�:-)�'-)8&+�J&6)(�.&=85�*56()�)11&��

• �)?/*&(� ;9� */� *)� )+.-)+,(&� &14M+� 8)A).,5� :-)� '-)8&� &A).,&(� &� *-�
*)4-(/8&89�*)B&1/3&(1&�.5+�-+�1),()(5�:-)�'(5J=6&�*-�-*5�)�/+8/.&(15�&�
*-�2&+85�/+2)8/&,5�'&(&�*-�()'&(&./0+�5�*-*,/,-./0+��
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• �12&.)+&(�.5(().,&2)+,)�1&�)*.&1)(&�8)�2&+59�+-+.&�,-26&8&�)+�)1�
*-)15��

�
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������� ���!�����"!���#$��%��
�(�$���$���� $���(� �������$��/���������$0�(�

�

������

� ����'�����'���=��<��)1�)*,&85�8)�15*�')18&B5*9�1&(4-)(5*9�3&'&,&*��
8)�*-*,)+,&./0+�;�8/*'5*/,/?5*�8)�A/7&./0+��

� �'�"����'��8)�:-)�,&+,5�1&�*-)1&�8)�15*�3&'&,5*9�.525�15*�')18&B5*9�
)*,>+�1/2'/5*9�)+�)*')./&1�8)�
����;��	�����5�.-&1:-/)(�5,(&�
*-*,&+./&�8)*1/3&+,)��

� �*)4-(&(�1&���������������������	�����G�1&�6&*)�8)�1&��
�'��������� ��,�H������'�����=��<���'��<���������>��<��'�>���!��
*)�*-7),&(>9�*/�)*�+).)*&(/59�&1�'&(&2)+,5�*56()�)1�:-)�*)�&'5;&���

�

��	�����

M AX. 150 Kg.              

� �1�&*.)+*59�8)*.)+*5�;�15*�,(&6&75*�8)*8)�)*.&1)(&*9�*)�)A).,-&(>+�8)�A()+,)�&�1&*�2/*2&*9�2&+,)+/)+85�)+�
,585�252)+,5�)1�.-)('5�8)+,(5�8)�15*�1&(4-)(5*�8)�1&�)*.&1)(&��

� 
&*�)*.&1)(&*�+5�*)�-,/1/3&(>+�'5(��
��
���������
����*/2-1,>+)&2)+,)��

� 
5*�,(&6&75*�&�2>*�8)��9��2��8)�&1,-(&�8)*8)�)1�'-+,5�8)�5')(&./0+�&1�*-)159�:-)�():-/)(&+�5�'-)8&+�():-)(/(�
25?/2/)+,5*� 5� )*A-)(35*� ')1/4(5*5*� '&(&� 1&� )*,&6/1/8&8� 8)1� ,(&6&7&85(9� *015� *)� )A).,-&(>+� */� *)� -,/1/3&� -+�
):-/'5�8)�'(5,)../0+�&+,/.&=8&*��

� �)� '(5J=6)� )1� ,(&+*'5(,)� ;� 2&+/'-1&./0+� 8)� .&(4&*� '5(� 5� 8)*8)� )*.&1)(&*� 8)� 2&+5� .-&+85� *-� ')*5� 5�
8/2)+*/5+)*�'-)8&+�.52'(52),)(�1&�*)4-(/8&8�8)1�,(&6&7&85(��

�

���
������������
�
���
���

� ��=>����1&*�*-*,&+./&*�:-)�'-8/)(&+�J&6)(�.&=85�*56()�)11&��

� ����'���;9�*/�*)�)+.-)+,(&�&14M+�8)A).,5�:-)�'-)8&�&A).,&(�&�*-�*)4-(/8&89���I���J������!�������<���!�
H���>�!)K ��'���'!�����������!���'��=���!���<��=���!�>����'����>��������!�'�'<�<�����2�

SEPARACIÓ N 1/4 DE LA LO NG ITUD

L
O

N
G

IT
U

D
D

E
E

SC
A

L
E

R
A

75º

SEPARACIÓ N 1/4 DE LA LO NG ITUDSEPARACIÓ N 1/4 DE LA LO NG ITUDSEPARACIÓ N 1/4 DE LA LO NG ITUD

L
O

N
G

IT
U

D
D

E
E

SC
A

L
E

R
A

75º



� ���������	�
�����
�����	�����
�
��������

���������������������
�������� !����

	���"!#��
$%&� ����'����%� (��)���������#�� ����*&%+� �,"����%4����-.

52*� ��	������� 9�
������ 9/7����� �� ��	������� 	�
�
�����(��9��A	����������B�

����
���	
���5+�&:-)11&*�)*.&1)(&*9�:-)�*)�,(&+*'5(,&+�'5(�2)8/5�8)�-+�
8/*'5*/,/?5� 20?/19� )+� 4)+)(&1� -+� */*,)2&� 8)� (-)8&*��  �+� �),(5� *5+�
.5+5./8&*�.525�.&*,/11),)*!��

��
�&*,/11),)�

������� ���!�����"!���#$��%����

� �*,5*�):-/'5*�+5�8)6)+�-,/1/3&(*)�'&(&�5,(5*�A/+)*�8/*,/+,5*�8)�&:-)115*�
'&(&�15*�:-)�J&+�*/85�.5+*,(-/85*��

� �)�()?/*&(>+�')(/08/.&2)+,)��
&�A().-)+./&�8)�()?/*/0+�8)')+8)(>�8)�1&*�
.5+8/./5+)*� 8)1� )+,5(+5� ;� 8)� 1&� .&(4&� 8)� ,(&6&75� &� 1&*� :-)� )*,E+�
*52),/8&*9� /+.1-;)+85�)1�+M2)(5�8)�-*-&(/5*���)�,)+8(>�)+�.-)+,&� 1&*�
/+*,(-../5+)*9�)+�)*,)�&*').,59�/+8/.&85*�'5(�)1�A&6(/.&+,)��

� �-)8&�'(5J/6/85�)1�-*5�8)�):-/'5*�8),)(/5(&85*�5�(5,5*���/�-+&�)*.&1)(&�
2&+-&1� 20?/1� )*,>� 8)A).,-5*&9� *)� 8)6)(>� (),/(&(� 8)� *)(?/./5�
*)B&1/3>+851&� .525� I�����
���������	
�����������������
K9�'&(&�
'(5.)8)(�&�*-�()'&(&./0+�5�)+&7)+&./0+���

�

� �)�8)6)(>�()&1/3&(9�'()?/5�&1�-*59�-+&�/+*')../0+�5.-1&(�8)�1&*�2/*2&*9�
?)(/A/.&+85� :-)� +5� )</*,)+� ')18&B5*� A1575*9� 2&1� )+*&261&85*9� (5,5*� 5�
.5+�4(/),&*N�)1�)*,&85�8)�15*�)1)2)+,5*�8)�*-7)./0+�;�&'5;59�.52'(56&(�
:-)� 15*� 1&(4-)(5*� ;� 1&*� 3&'&,&*� )*,>+� )+� 6-)+� )*,&859� ;� :-)� +5� J&;�
4(&*&9�&.)/,)9�),.��:-)�'-)8&+�J&.)(1&�()*6&1&8/3&�5�/+*)4-(&��
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� 
&*�*-)1&*�8)�15*�3&'&,5*�+5�8)6)+�'()*)+,&(�-+�)*,&85�8)�*-./)8&8�'5(�
4(&*&9� &.)/,)� -� 5,(5*� 2&,)(/&1)*� 8)*1/3&+,)*� :-)� /2'1/:-)+� (/)*45� 8)�
.&=8&��

� �*,5*� ):-/'5*� +5� 8)6)+� *)(� -,/1/3&85*� '5(� 85*� 5� 2>*� ,(&6&7&85()*�
*/2-1,>+)&2)+,)��

� �*,5*� ):-/'5*� +5� 8)6)+� -,/1/3&(*)� .525�'&*&()1&*9� +/� ,&2'5.5�'&(&� )1�
,(&+*'5(,)�8)�2&,)(/&1)*��

� �-+.&� 8)6)+� 25?)(*)� )*,5*� ):-/'5*� .-&+85� J&;&� &14M+� ,(&6&7&85(�
*56()�)115*��

� �585*�15*�.&*,/11),)*�2),>1/.5*�)+�+&?)*�5�.5.J)(&*�.5+�/+*,&1&./5+)*�8)�
1=+)&*�)1E.,(/.&*�&E()&*�8)�����9�8)6)(>+�)*,&(�8)6/8&2)+,)�A/7&85*�.5+�
-+� 8/*'5*/,/?5� 8)� *)4-(/8&8� :-)� /2'/8&� *-� -*5� '5(� ')(*5+&1� +5�
&-,5(/3&859�;�*)B&1/3&85*�.5+�)1�*/4-/)+,)�.&(,)1L�

�

�

�������������+��
��

�
����
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�����.��
�

�

�
�
����	
����������������

� �)6)(>+�.515.&(*)�8)�2585�:-)�*/(?&+�'&(&�&..)8)(�&�-+&�35+&� ()./+,5�
8)�?/&7)(5*9�'1&,&A5(2&9�),.�!�:-)�)*,E�8)6/8&2)+,)�'(5,)4/8&9�8/*'5+4&�
8)� 6&(&+8/11&� ')(/2),(&1� 5� 8)� 1=+)&� 8)� &+.1&7)N� *-� .515.&./0+� 8)6)(>�
)*,&(� &� +/?)1� .5+� )1� ,()+� 5� '1&,&A5(2&� ;� .5+� )1� 1&85� 8)*'(5,)4/85� 8)1�
.&*,/11),)� .5+A(5+,&85� .5+� )1� ,()+� -� 5,(&� /+*,&1&./0+� */+� :-)� )</*,&+�
J-).5*�8)*'(5,)4/85*�5�.5+�(/)*45�8)�.&=8&�)+�&1,-(&���

� �+� +/+4M+� .&*5� *)� -,/1/3&(>� '&(&� &1.&+3&(� &14M+� )1)2)+,5� .-;&�
.515.&./0+� /2'1/:-)� 1&� )</*,)+./&� 8)� -+� 1&85� &6/)(,5� 5� */+� '(5,)../0+��
�<,()2&(� 1&�'().&-./0+�'&(&�+5� /+,(58-./(�)1�'/)�)+,()� 1-4&(�8)�&..)*5�
 .5.J)9�),.�!�;�.&*,/11),)���

� 
&*� (-)8&*� 8)1� .&*,/11),)� 8)6)+� 8)� .515.&(*)� *56()� *-')(A/./)*� '1&+&*9�
J5(/35+,&1)*9�()*/*,)+,)*�;�+5�8)*1/3&+,)*��

SOLO PERSONAL AUTORIZADO 
O BAJO VIGILANCIA DE 

PERSONAL AUTORIZADO 

¡RIESGO ELÉCTRICO! 
EN ZONA DE PROXIMIDAD  

A CATENARIA 

CONFIRMAR CORTE DE 
TENSIÓN 

SI SE INVADE LA ZONA DE PELIGRO 
50 cm ENTORNO A CATENARIA 
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� �*)4-(&(*)�8)�:-)�)1�.&*,/11),)�:-)8&�A()+&85��

$���
�
�-������
�
�

� �1� &*.)+*5� ;� )1� 8)*.)+*5� *)� )A).,-&(>� 8)� A()+,)9� -,/1/3&+85� 1&*� 85*�
2&+5*9�'&(&�&*/(*)�&�1&�6&(&+8/11&��

� �)� '(5J=6)� )1� ,(&+*'5(,)� ;� 2&+/'-1&./0+� 8)� .&(4&*9� '5(� 5� 8)*8)�
)*.&1)(&*9� .-&+85� *-� ')*5� 5� 8/2)+*/5+)*� '-)8&+� .52'(52),)(� 1&�
*)4-(/8&8�8)1�,(&6&7&85(��

� �-6/(�5�6&7&(�,(&+:-/1&2)+,)�*/+�'(/*&*9�*/+�.5(()(��

� �&7&(�;�*-6/(�15*�)*.&15+)*�8)�-+5�)+�-+5���5�*&1,&(�8)*8)�.-&1:-/)(&�8)�
15*�)*.&15+)*��

� �+,)*� 8)� &..)8)(� &1� .&*,/11),)9� 8)6)� &*)4-(&(*)� *-� )*,&6/1/8&8� ;�
.52'(56&(�:-)�*)�J&�A()+&85�.5(().,&2)+,)�'&(&�:-)�+5�)</*,&�(/)*45�
8)�8)*'1&3&2/)+,5���*,>�.52'1),&2)+,)�'(5J/6/85�)1�8)*'1&3&2/)+,5�8)1�
2/*25� .5+� ')(*5+&1� *-6/85� &� E1�� O*,)� ')(2&+).)(>� .515.&85� )+� 8/.J&�
'5*/./0+9� J&*,&� :-)� *)� J&;&+� A/+&1/3&85� 15*� ,(&6&75*9� ;� J&;&+� 6&7&85�
,585*�,(&6&7&85()*�8)�1&�/+*,&1&./0+9�2&,)(/&1�20?/1�5�1-4&(�85+8)�J&;&+�
'58/85�&..)8)(���

� �+� 15*�&..)*5*�)+� 15*�:-)�+5�)</*,&+�'1&,&A5(2&*C'&*&()1&*� A/7&*9�;�*)�
8/*'5+4&�8)�.&*,/11),)*9�*)�-,/1/3&(>+�)*,5*�M1,/25*9�'()A)()+,)2)+,)9�&�
1&*�)*.&1)(&*�2&+-&1)*����

� 
5*� .&*,/11),)*� *)� .515.&(>+� 8)� A5(2&� :-)� :-)8)+� ')(A).,&2)+,)�
+/?)1&85*�;�.5+A(5+,&85*�F�'5(�)1�1&85�8)�1&�)*.&1)(&�*/+�'(5,)../0+F�.5+�
1&�'-)(,&�8)1�.5.J)9� /+*,&1&./0+�5� 1-4&(�'5(� 1&�:-)�*)�?&�&�&..)8)(9�8)�
2&+)(&�:-)�+5�)</*,&�J-).5�.5+�(/)*45�8)�.&=8&�)+�&1,-(&��

!����+
���
����.
������������

�+�.&*,/11),)�*)�-,/1/3&(>�.-&+859�)+� A-+./0+�8)1� 1-4&(�;� ,/'5�8)� ,(&6&75�&�
()&1/3&(9�+5�*)&�'5*/61)9�&'(5'/&85�5�'(>.,/.5�)1�)2'1)5�8)�5,(5�):-/'5�8)�
,(&6&75�2>*�*)4-(5� .525�&+8&2/59�����!���

�+�.&*5�8)�,)+)(�:-)�-,/1/3&(*)�*)�8)6)(>+�&85',&(�1&*�*/4-/)+,)*�2)8/8&*L�

• �)� -,/1/3&(>+� 8)� A5(2&� :-)� )1� ,(&6&7&85(� '-)8&� ,)+)(� )+� ,585�
252)+,5� -+� '-+,5� 8)� &'5;5� ;� *-7)./0+� *)4-(5*�� �5� *)� ()&1/3&(>+�
,(&6&75*�&�2>*�8)��9��2��8)�&1,-(&9�8)*8)�)1�'-+,5�8)�5')(&./0+�&1�
*-)159� :-)� ():-/)(&+� 5� '-)8&+� ():-)(/(� 25?/2/)+,5*� 5� )*A-)(35*�
')1/4(5*5*�'&(&�1&�)*,&6/1/8&8�8)1�,(&6&7&85(9�*015�*)�)A).,-&(>+�*/�*)�
-,/1/3&�-+�):-/'5�8)�'(5,)../0+�&+,/.&=8&*���

• �+,)*�8)�.52)+3&(�.5+�)1�,(&6&759�&+&1/3&(�1&�35+&�8)�5')(&./0+�'&(&�
.52'(56&(� :-)� +5� )</*,)+� (/)*45*� &B&8/85*� 85+8)� '-)8&+� )</*,/(�
()*,(/../5+)*�8)�&1,-(&9�&+.J-(&�5�')*5��
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• 
&*� J)((&2/)+,&*� 5� 2&,)(/&1)*� :-)� *)� )*,E+� -,/1/3&+859� 8-(&+,)� )1�
,(&6&75�)+�1&�)*.&1)(&9�+-+.&�*)�8)7&(>+�*56()�15*�')18&B5*9�*/+5�:-)�
*)� -6/.&(>+� )+� -+&� 651*&� *-7),&� &� 1&� )*.&1)(&� 5� )+� -+� ./+,-(0+�
'5(,&J)((&2/)+,&*��

• 
&� -,/1/3&./0+� 8)� .&*,/11),)*� =�<,���!'9� ,&+,5� 8-(&+,)� 15*� ,(&*1&85*9�
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)2'()*&(/5� 8)� 2>*� 8)� �� &B5*� ;� .5+� A5(2&./0+� '()?)+,/?&�
.5(()*'5+8/)+,)� .525�2=+/25�&� 1&*� A-+./5+)*�8)�+/?)1�6>*/.5�8)��#�
J5(&*��

 

���
��

�)(*5+&�:-)�J&;&� ()./6/85�-+&� A5(2&./0+�&8).-&8&�;� )*').=A/.&9� ,&+,5� &�
+/?)1�'()?)+,/?5�.525�,E.+/.59�:-)�1)�')(2/,&�.5+5.)(L�

�� 
&� .52'()+*/0+� 8)1� �1&+� 8)��5+,&7)9��)*25+,&7)� 5� �(&+*A5(2&./0+�
8)1�&+8&2/5��

�� 
&*� 2)8/8&*� 8)� *)4-(/8&8� 8-(&+,)� )1� 25+,&7)9� 8)*25+,&7)� 5�
,(&+*A5(2&./0+�8)1�&+8&2/5��

�� 
&*� 2)8/8&*� 8)� '()?)+./0+� :-)� *)� 8)6)+� &85',&(� &+,)� (/)*45*� 8)�
.&=8&*�8)�')(*5+&*�;�567),5*��
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$%&� ����'����%� (��)���������#�� ����*&%+� �,"����*.����-.

"� 
&*�2)8/8&*�8)�*)4-(/8&8�:-)�8)6)+�*)4-/(*)�)+�.&*5�8)�.&26/5�8)�
1&*�.5+8/./5+)*�2),)5(5104/.&*9�:-)�'-8/)*)+�&A).,&(�+)4&,/?&2)+,)�
&�1&�*)4-(/8&8�8)1�&+8&2/5�8)�:-)�*)�,(&,)��

�� 
&*�.5+8/./5+)*�8)�.&(4&�&82/*/61)��

�� �-&1:-/)(� 5,(5� (/)*45� :-)� )+,(&B)� 1&*�2)+./5+&8&*� 5')(&./5+)*9� 8)�
25+,&7)9�8)*25+,&7)�;�,(&+*A5(2&./0+��

�&+,5�)1��	������������
�����.525�15*���
�������9�8/*'5+8(>+�8)1��1&+�8)�
�5+,&7)9� �,/1/3&./0+� ;� �)*25+,&7)� ;C5� 8)1� �&+-&1� 8)� �+*,(-../5+)*� 8)1�
A&6(/.&+,)��

9��<���=���<!�

�� �
���
����/+/./&12)+,)�,(&*�*-�/+*,&1&./0+�;�&+,)*�8)�*-�'-)*,&�)+�
*)(?/./5�'5(�'(/2)(&�?)3��

�� ��������
���� P� �
���
���� ,(&*� *-� 25+,&7)� ;� &+,)*� 8)� *-�
-,/1/3&./0+��

�� ��������
���� ')(/08/.&2)+,)9� *)4M+� 8),)(2/+)� )1� �&+-&1� 8)�
�+*,(-../5+)*�8)1�A&6(/.&+,)���

"� ��������
����,(&*�.-&1:-/)(�258/A/.&./0+9�')(/585�8)�+5�-,/1/3&./0+9�
)<'5*/./0+�&�1&�/+,)2')(/)9�*&.-8/8&*�*=*2/.&*9�),.��


&*� .52'(56&./5+)*� )� /+*')../5+)*� 8)6)(>+� *)(� ()&1/3&8&*� '5(� -+&�
')(*5+&� :-)� ()M+&� 15*� 2/*25*� ():-/*/,5*� :-)� 1&� A/4-(&� 8)1� �/().,5(� 8)�
25+,&7)��


5*� ()*-1,&85*� 8)� 1&*� .52'(56&./5+)*� )� /+*')../5+)*� 8)6)(>+�
85.-2)+,&(*)�;�)*,&(�&�8/*'5*/./0+�8)�1&��-,5(/8&8�
&65(&1��

�+�.-&1:-/)(�.&*59�*/�.525�()*-1,&85�8)�-+&�/+*')../0+�5�.52'(56&./0+9�*)�
8),).,&� -+� (/)*45�4(&?)�)� /+2/+)+,)�'&(&� 1&� *)4-(/8&8�;� 1&� *&1-8�8)� 15*�
,(&6&7&85()*9�)1�&+8&2/5�8)6)(>�'5+)(*)������
���������	
K����������
�������
K�J&*,&�*-�.5(()../0+��

�
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��!����=���<!����=!�<�C�2�

• 
))(� */)2'()9� &+,)*� 8)1� 25+,&7)� 8)1� &+8&2/59� )1� '1&+� 8)� 25+,&7)9�
-,/1/3&./0+�;�8)*25+,&7)9�5�1&*�/+*,(-../5+)*�8)1�A&6(/.&+,)���

• ��'���=��'�!��';����L!�=���������'>!'�����������'�>��<�L!�=�'�8)�
-+� &+8&2/5� 8)6)(>+� *)(� �>�!>����'� >���� ��� <�>!� ��� <�� �C!� &�
()&1/3&(9� *)(� ��������'� �� ��'� ���"�'� H��� )����� ��� '!>!�<��� ;�
')(2/,/(� :-)� *)� <�� �C�� �� �������� ��� ����'� �!�� '�"�������� 
&*�
'1&,&A5(2&*� 8)� 15*� &+8&2/5*� *)� 25+,&(>+� 8)� ,&1� A5(2&� :-)� *-*�
.52'5+)+,)*�+5�*)�8)*'1&.)+�)+�-+&�-,/1/3&./0+�+5(2&1�8)�)115*���

• �-&+85� ��"E�� ���=��<!� ���� &+8&2/5� �'<@� ��<���!���!;� 8)6)(>�
.52-+/.&(*)� &1�2&+85�;� *)B&1/3&(� .525������
���������	
� I������
����������
K��

� � � �������� �

• �+,)*� 8)� /+/./&(� 15*� ,(&6&75*� 8)� 25+,&7)� 8)1� &+8&2/59� )*� '()./*5�
5(4&+/3&(�)1�2&,)(/&1�:-)� *)�?&�&�-,/1/3&(���52'(56&(�*/� *)�8/*'5+)�8)�
,58&*�1&*�'/)3&*9�)1�)*,&85�8)�1&*�2/*2&*�;�85+8)�)*,>+�-6/.&8&*��

• �*,-8/&(� ;� .52'(56&(� )1� 1-4&(� 8)� /+*,&1&./0+�� �52'(56&(� :-)� 1&*�
8/2)+*/5+)*� 8)1� 1-4&(� 85+8)� *)� ?&� &� /+*,&1&(� )1� &+8&2/5� ')(2/,)� *-�
25+,&7)�  &1,-(&9� &+.J-(&� ;� 15+4/,-8!9� :-)� )1� ,)(()+5� )*,>� 8/>A&+5� ;�
1/2'/5� 8)� 56*,>.-15*9� J-).5*�  &1.&+,&(/11&*9� ()4/*,(5*9� 5� .-&1:-/)(� 5,(5�
,/'5� 8)� &..)*5� &� 4&1)(=&*� *-6,)((>+)&*Q!9� &6)(,-(&*� 5� 8)*+/?)1)*9� 1&�
()*/*,)+./&� 8)1� ,)(()+5� *56()� )1� :-)� *)� ?&� &� 25+,&(� )1� &+8&2/59� 1&�
)</*,)+./&�5�+5�&�1&�'(5</2/8&8�8)�1=+)&*�)1E.,(/.&*��

• �+�,(&6&75*�)+�)*.&1)(&*�A/7&*�;�)+�(&2'&*�*)�&*)4-(&(>+�15*�&+8&2/5*�
.5+�15*�2)8/5*�2&,)(/&1)*�+).)*&(/5*�'&(&�4&(&+,/3&(�)+�,585�252)+,5�
1&�)*,&6/1/8&8���

• �+�,(&6&75*�)+�15*�&+8)+)*�8)�1&*�)*,&./5+)*�)+�'(5</2/8&8�&1�65(8)�8)�
&+8E+9�*)�&85',&(>+�&:-)11&*�2)8/8&*�:-)�4&(&+,/.)+�1&�*)4-(/8&8�'&(&�
15*� ,(&6&75*� 8)� &.-)(85� &� 15� /+8/.&85� )+� 1&� �
�F#D� I�(&6&75*� )+� 15*�
&+8)+)*�8)�1&*�)*,&./5+)*K��

• �+� ,(&6&75*� )+� )1� >26/,5� /+,)(/5(� 8)� -+&� )*.&1)(&� 2).>+/.&� 5� '&*/115�
(58&+,)9� *)� 8)6)(>� 4&(&+,/3&(� ;� &*)4-(&(� )1� '&(5� 8)� 1&� )*.&1)(&�
2).>+/.&� 5� '&*/115� (58&+,)9� /+8/.>+8515� '()?/&2)+,)� &1� ')(*5+&1� 8)� 1&�
)*,&./0+9�;�8)*.5+).,&+859�+).)*&(/&2)+,)9�)1�/+,)((-',5(�'(/+./'&1�8)�1&�
)*.&1)(&�2).>+/.&�5�'&*/115�(58&+,)9�J&*,&�1&�A/+&1/3&./0+�8)�15*�,(&6&75*9�
8)6/E+85*)� ()*'),&(� )+� ,585� .&*59� 15� )*,&61)./85� )+� 1&� �������
I
')(&./5+)*�'()?/&*�;�2)8/8&*�8)�*)4-(/8&8�&�&85',&(�'&(&�4&(&+,/3&(�
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1&� *)4-(/8&8� 8)� 15*� ,(&6&75*� 8)� 2&+,)+/2/)+,5� '(5'/5� 8)� )*.&1)(&*�
2).>+/.&*�5�&+8)+)*�20?/1)*K��

�)(>� 561/4&,5(/5� 8)1/2/,&(� 1&� 35+&� 8)� ,(&6&759� 2)8/&+,)� *)B&1/3&./0+�
&8).-&8&9�,&+,5�)+�)1�)26&(:-)�.525�)+�)1�8)*)26&(:-)�8)�1&�)*.&1)(&�
2).>+/.&�5�'&*/115�(58&+,)��

• 
5*�,(&6&75*�'(0</25*�&�35+&*�'(5,)4/8&*�.5+�6&(&+8/11&*�-�5,(5�*/*,)2&�
8)�'(5,)../0+�.51).,/?&9�)+�)1�:-)� 1&�-,/1/3&./0+�8)�)*.&1)(&*�2&+-&1)*9�
&+-1)� 1&� )A/.&./&� 8)� 8/.J&*� '(5,)../5+)*� .5+,(&� 1&� .&=8&� )+� &1,-(&9�
8)6)(>+�11)?&(*)�&�.&659�'()A)()+,)2)+,)�.5+�):-/'5*�:-)�4&(&+,/.)+�1&�
*)4-(/8&8�.5+,(&�8/.J5�(/)*45L�&+8&2/5*9�����9�),.��

• �+� .&*5� 8)� )</*,/(� (/)*45� 8)� /+,)(A)()+./&� 8)� ,(&6&75*� 5� ,(>+*/,5� 8)�
')(*5+&*�;�?)J=.-15*9�'(5.)8)(�&�)*,&61).)(�-+�')(=2),(5�8)�*)4-(/8&8�;�
&�*-�*)B&1/3&./0+��

• �52'(56&(�1&�'5*/61)�)</*,)+./&�8)�1=+)&*�)1E.,(/.&*�)+�1&*�'(5</2/8&8)*�
8)1� &+8&2/5�� �+� ,585� ,(&6&75� )+� '(5</2/8&8� 8)� )1)2)+,5*� )+� ,)+*/0+�
 8)A/+/85� )+� )1� ����� �������� ���� !!�!9� )1� ,(&6&7&85(� 8)6)(>�
')(2&+).)(�A-)(&�8)�1&�35+&�8)�')1/4(5� 8/*,&+./&�2=+/2&�8)�*)4-(/8&8�
�#� .2�!� ;� 15� 2>*� &1)7&85� 8)� )11&� :-)� )1� ,(&6&75� ')(2/,&�� �/� +5� *)�
'-8/)(&+� 2&+,)+)(� 1&� 8/*,&+./&� 8)� ')1/4(5� /+8/.&8&� )+� 8/.J5� �)&1�
�).(),59�*)�8)6)(>�()&1/3&(�)1�,(&6&75�.5+�1&�/+*,&1&./0+�*/+�,)+*/0+���

�

�

• 
&�-,/1/3&./0+�8)�&+8&2/5*C,5(()*9� ,&+,5�8-(&+,)� 15*� ,(&*1&85*�.525�)+�
1&�()&1/3&./0+�8)�,(&6&75*�.5+�15*�2/*25*9�)+�1&*�'(5</2/8&8)*�8)�1=+)&*�
)1E.,(/.&*� &E()&*� 8)� ����9� *015� *)� )A).,-&(>� '5(� ��� �C��!��'�
��<!��D��!'�!� �C!���"�������������!����@'<!'� *)4M+��)&1��).(),5�
��"C�##�!�� 
&� ?/4/1&+./&� '5(� �(&6&7&85(� &-,5(/3&85� +5� *)(>� )</4/61)�
.-&+85�15*�,(&6&75*�*)�()&1/.)+�A-)(&�8)�1&�35+&�8)�'(5</2/8&8��

• �+�.&*5�8)� ,(&6&75*�)+�35+&*�8)�'&*5�8)�'-)+,)*�4(M&9�)*�561/4&,5(/5�
.5(,&(� 1&�&1/2)+,&./0+�8)1�'-)+,)�4(M&�;�.515.&(�-+&�*)B&1�)+�)1�'(5'/5�
.-&8(5� )1E.,(/.5� 8)� E*,)� :-)� /+8/:-)L� I�5� 2&+/56(&(�� �)� )*,>+�
()&1/3&+85� ,(&6&75*� 8)� 2&+,)+/2/)+,5K�� �*,)� .&(,)1� M+/.&� ;�
)<.1-*/?&2)+,)�*)�(),/(&(>�-+&�?)3�A/+&1/3&85*�15*�,(&6&75*�;�(),/(&8&�1&�
)*.&1)(&�8)�1&�35+&�8)�,(>+*/,5�8)1�'-)+,)�4(M&���*�/2'5(,&+,)�,)+)(�)+�
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.-)+,&� 1&� '5*/6/1/8&8� 8)� 2&+85*� ()25,5*� 8)� &14-+5*� ):-/'5*9�
4&(&+,/3&+859� )+� )*,5*� .&*5*9� :-)� 15*� ):-/'5*� +5� '-)8&+� '5+)(*)� )+�
2&(.J&���

�

�

• �585*� 15*� &+8&2/5*� ;� ,5(()*� 20?/1)*� 8)� 2>*� 8)� �� 2),(5� 8)� &1,-(&9�
.-&+85L�

� �&;&+�&�*)(�-,/1/3&85*�)+�'(5</2/8&8�&�1=+)&*�)1E.,(/.&*�)+�,)+*/0+��

� �)(2&+)3.&+� 25+,&85*� )+� 1&*� +&?)*� 8)� 2&+,)+/2/)+,5� ;�
)*,&./5+&2/)+,5�8)�2&,)(/&1�20?/19�)+�&-*)+./&�8)�15*�,(&6&7&85()*�
:-)�15�J&+�25+,&85�5�8)�&:-E115*�'&(&�15*�:-)�J&+�*/85�25+,&85*��


1)?&(>+�A/7&8&�1&�*)B&1�8)�*)4-(/8&8�*/4-/)+,)L�

�

�*,&� *)B&1/3&./0+� 8)6)(>� */,-&(1&� )1� ()*'5+*&61)� 8)� 15*� ,(&6&75*� '5(�
2)8/5� 8)� -+� */*,)2&� 8)� A/7&./0+� :-)� /2'/8&� *-� (),/(&8&� /+?51-+,&(/&�
2/)+,(&*� )</*,&� (/)*45� )1E.,(/.5� )+� 1&� -,/1/3&./0+� 8)1� &+8&2/5� 5� ,5(()�
20?/1��

SOLO PERSONAL AUTORIZADO 
O BAJO VIGILANCIA DE 

PERSONAL AUTORIZADO 

¡RIESGO ELÉCTRICO! 
EN ZONA DE PROXIMIDAD  

A CATENARIA 

CONFIRMAR CORTE DE 
TENSIÓN 

SI SE INVADE LA ZONA DE PELIGRO 
50 cm ENTORNO A CATENARIA 
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• �,/1/3&(� 561/4&,5(/&2)+,)� ���*� .5+,(&� .&=8&*� &� '&(,/(� 8)� �� 2),(5*� 8)�
&1,-(&L�.&*.5�.5+�6&(6-:-)75�;�*/*,)2&*�&+,/.&=8&*�.525�&(+E*�;�.&65�
8)�&+.1&7)�)+�P���

• ����� ��,�"����<�D��� ����'<� ���������������=�!�� 
5*����=��<!'�
����>!�!�8)�-+�&+8&2/5�8)6)(>+�)*,&(�>�!<�"��!'��!�<���������'"!�
�����'��D�=���<!9�;&�*)&�2)8/&+,)�*-7)./0+�)+�1&�*-')(A/./)�8)�&'5;59�
8/*'5*/,/?5� &+,/8)*1/3&+,)9� 5� .-&1:-/)(� 5,(&� *51-./0+� 8)� )A/.&./&�
):-/?&1)+,)N� 1&� *-')(A/./)� '5(,&+,)� 8)6)(>� ,)+)(� -+&� .&'&./8&8�
*-A/./)+,)���

���	���9��
�����������J�	�/
#�

� �)B&1/3&(� 1&*� )*.&1)(&*� /+,)(/5()*� '&(&� )1� &..)*5� &� 1&*� '1&,&A5(2&*�� �1�
&..)*5�*)�8)6)�J&.)(�*/+�.&(4&�;�.5+� 1&*�2&+5*� 1/6()*��
&*�*-)1&*�8)1�
.&13&85� 8)6)+� )*,&(� 1/2'/&*� 8)� *-./)8&89� 4(&*&*9� &.)/,)*9� ),.�9� :-)�
'-)8&+�'(5'/./&(�()*6&1&2/)+,5*��

� �)�().52/)+8&�-,/1/3&(����*�.5+,(&�.&=8&*�&�'&(,/(�8)���2),(5*�8)�&1,-(&L�
.&*.5� .5+� 6&(6-:-)75� ;� */*,)2&*� &+,/.&=8&*9� .525� &(+E*� ;� .&65� 8)�
&+.1&7)�)+�P���

� �-&+85�+5�)</*,&�1&�'(5,)../0+�8)�1&*�6&(&+8/11&*�')(/2),(&1)*�5�.-&+85�
)+� 15*� ,(&6&75*� &� ()&1/3&(� *)&� +).)*&(/5� ()6&*&(1&*9� )*� 561/4&,5(/5� 1&�
-,/1/3&./0+�8)����*�.5+,(&�.&=8&*�)+�&1,-(&��

� �()*,&(�)*')./&12)+,)�&,)+./0+�&1�?/)+,59�)+�.&*5�8)�:-)�)1�&+8&2/5�*)&�
-,/1/3&85� )+� )<,)(/5()*�� �5+� 6(/*&*� 5� ?/)+,5*� 258)(&85*� +5� 8)6)�
,(&6&7&(*)�*56()�&+8&2/5*��

� 
5*�)1)2)+,5*�5�J)((&2/)+,&*�:-)�():-/)(&�)1�5')(&(/5�'&(&�()&1/3&(�)1�
,(&6&759� 8)6)(>+� *)(� /3&85*� 2)8/&+,)� .-)(8&*� '5(� )1� /+,)(/5(� 8)1�
&+8&2/59� -,/1/3&+85� '51)&*� A/7&8&*� &1� &+8&2/5� 5� -,/1/3&(� ./+,-(5+)*� 5�
(/B5+)(&*�J&6/1/,&85*�'&(&�)115� *515�'&(&�'):-)B&�J)((&2/)+,&!��

� �-+.&�*56()'&*&(�1&*�.&(4&*�2></2&*�().52)+8&8&*�'5(�)1�A&6(/.&+,)��

� �5�8)*'1&3&(�)1�&+8&2/5�.5+�')(*5+&*�*/,-&8&*�*56()�E1���

� �+,)*� 8)� ,(&*1&8&(� )1� &+8&2/5� .52'(56&(� :-)� 15*� 2&,)(/&1)*� *)�
)+.-)+,(&+�8)6/8&2)+,)�*-7),5*��
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524� �����(��9������7�������9/7�������������
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L� �>:-/+&� 20?/1� 8)*,/+&8&� &� 8)*'1&3&(� ')(*5+&*� J&*,&� -+&�
'5*/./0+�8)�,(&6&75��

Plataformas elevadoras móviles de personal 

�+� 1&� ��F#D� I�(&6&75*� .5+� '1&,&A5(2&*� )1)?&85(&*K� *)� 8),&11&� )1�
'(5.)8/2/)+,5� 5')(&,/?5� *)4-(5� '&(&� 1&� -,/1/3&./0+� 8)� 1&*� '1&,&A5(2&*�
)1)?&85(&*�20?/1)*�8)�')(*5+&19�:-)�*)�-,/1/3&+�'&(&� ()&1/3&(� ,(&6&75*�)+�
&1,-(&��
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���	
L� �)J=.-15� &-</1/&(� A)((5?/&(/59� :-)� 8/*'5+)� 8)� '1&,&A5(2&�
)1)?&85(&�20?/1� 8)� ')(*5+&*� :-)9� ')(2/,)� ()&1/3&(� ,(&6&75*� )+�&1,-(&� )+�
)1)2)+,5*�*/,-&85*�*56()�1&�?=&�'5(�85+8)�./(.-1&�5�.)(.&+5*�&�1&�2/*2&��

�
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• �+,)*� 8)� /+/./&(� .-&1:-/)(� ,(&6&75� )+� 1&� '1&,&A5(2&� )1)?&85(&�
 .&*,/11),)!9� )*� +).)*&(/5� '(5.)8)(� &1� .5(,)� 8)� .5((/)+,)�  */4-/)+85�
'(5.)8/2/)+,5�8)�,(&6&75�.5+�(/)*45�)1E.,(/.59�;�+5(2&,/?&�8)�.5(,)�;�
()'5*/./0+�8)�,)+*/0+!��

• �015�)1�')(*5+&1�A5(2&85�)+�)1�2&+)75�8)�)*,5*�):-/'5*9�.5+A5(2)�&�
1&*� /+*,(-../5+)*� 8)1� A&6(/.&+,)9� )*,&(>� )+� 8/*'5*/./0+� 8)� 5')(&(� 1&�
8()*/+&��

• �)4-/(�1&*�/+*,(-../5+)*�8)�-,/1/3&./0+�;�2&+,)+/2/)+,5�8)1�A&6(/.&+,)��

• �5�*56().&(4&(�)1�.&*,/11),)��

• �*,>� .52'1),&2)+,)� '(5J/6/85� -,/1/3&(� )1)2)+,5*� &-</1/&()*� */,-&85*�
*56()�)1�.&*,/11),)�'&(&�4&+&(�&1,-(&��

• �-&1:-/)(� &+52&1=&� 8),).,&8&� '5(� )1� 5')(&(/59� :-)� &A).,)� &� *-�
*)4-(/8&8�5�&�1&�8)1�):-/'59�8)6)�*)(�.52-+/.&8&�/+2)8/&,&2)+,)�;�
*-6*&+&8&�&+,)*�8)�.5+,/+-&(�15*�,(&6&75*��

• �5�.5+8-./(�1&�8()*/+&�.-&+85�+5�*)�,)+4&�1&�*-A/./)+,)�?/*/6/1/8&8��

• �()?/&2)+,)� &1� /+/./5� 8)� 15*� ,(&6&75*9� *)� 8)6)� &.5+8/./5+&(� 1&�
'1&,&A5(2&�.515.&+85�,58&*�1&*�'(5,)../5+)*9�)*�8)./(9�*)�*-6/(>+�1&*�
6&(&+8/11&*� 8)� '(5,)../0+9� )+� )1� .&*5� 8)� :-)� *)&+� &6&,/61)*� 5�
)<,)+*/61)*��

• �*�561/4&,5(/&�1&�-,/1/3&./0+�8)�.&*.5�.5+�6&(6-:-)75�'&(&�15*�,(&6&75*�
()&1/3&85*�)+�1&�'1&,&A5(2&�8)�1&�8()*/+&��

• �-&+85� *)&� +).)*&(/5� ()&1/3&(� ,(&6&75*� */+� 1&� '(5,)../0+� 8)� 1&*�
6&(&+8/11&*� ')(/2),(&1)*9� )*� 561/4&,5(/5� 1&� -,/1/3&./0+� 8)� -+� */*,)2&�
.5+,(&�.&=8&*�)+�&1,-(&� A5(2&85�'5(�&(+E*�&+,/.&=8&*�;�)1)2)+,5�8)�
&2&(()�8)�(),)+./0+9�A/7&85�&�15*�'-+,5*�8)�&+.1&7)�)*,&61)./85*�)+�)1�
.&*,/11),)��
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• �52'(56&./0+9�'()?/5�-*59�8)1�6-)+�A-+./5+&2/)+,5�8)� 15*�.5+,(51)*�
8)�5')(&./0+���

• �-&1:-/)(� 8)A).,5� 8)6)� *)(� )?&1-&85� '5(� ')(*5+&1� .-&1/A/.&85� ;�
8),)(2/+&(� */� .5+*,/,-;)� -+� (/)*45� '&(&� 1&� *)4-(/8&8� 8)1� ):-/'5��
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• �5+A/(2&(� :-)� *)� J&� ()&1/3&85� )1� .5(,)� 8)� ,(&../0+9� )+� 1&� 35+&� 8)�
,(&6&759�'5(�&4)+,)�8)�.52'(56&./0+�&-,5(/3&85��

• �52'(56&(�:-)�)1�')*5�,5,&1�*/,-&85�*56()�1&�'1&,&A5(2&�+5�*-')(&�1&�
.&(4&�2></2&��

• �52'(56&(�)1�)*,&85�8)�1&*�'(5,)../5+)*�8)�1&�'1&,&A5(2&��

• �&(&�)1�&*.)+*5�;�8)*.)+*5�8)�1&�'1&,&A5(2&�8)�,(&6&75L�

� �/,-&(�1&�'1&,&A5(2&�8)�,(&6&75�)+�1&�'5*/./0+�/+A)(/5(��

� �52'(56&(� :-)� 1&� )*.&1&� 8)� &..)*5� +5� '()*)+,&� 8)A).,5*� ;� )*,>�
1/6()� 8)� *-*,&+./&*� ()*6&1&8/3&*9� .525� '-)8)+� *)(� 6&((59� 4(&*&9�
&.)/,)9�J/)159�),.��

� �1� &*.)+*5� ;� 8)*.)+*5� '5(� 1&� )*.&1&� *)� 8)6)� J&.)(� */)2'()� 8)�
A()+,)�&�1&�2/*2&�;�.5+�1&�8)6/8&�&,)+./0+��

� �+� .&*5� 8)� '1&,&A5(2&*� 4/(&,5(/&*� )*,>� .52'1),&2)+,)� '(5J/6/85�
*-6/(�5�6&7&(�8)�1&�2/*2&�.-&+85�*)�)+.-)+,()�4/(&8&�()*').,5�8)�
1&�'5*/./0+�8)�,(&*1&85��

� 
5*� 2&,)(/&1)*� ;C5� J)((&2/)+,&*� +).)*&(/&*9� 8)6)+� *-6/(*)� 5�
6&7&(*)� -,/1/3&+85� &14M+� */*,)2&� 2&+-&1� 8)� /3&85� ;C5�
'5(,&J)((&2/)+,&*�&'(5'/&85���

 �������������.�������
��
��������*����
�
��������12�.�
��.3������

• �)(>�+).)*&(/&�1&�&'1/.&./0+�8)�1&*��5(2&*��+,)(+&*�'&(&�1&��)4-(/8&8�
8)�15*��4)+,)*�)+�()1&./0+�.5+�1&��/(.-1&./0+��

• �-&+85�)1�8)*'1&3&2/)+,5�*)�()&1/3&�.5+�')(*5+&1�)+�1&�'1&,&A5(2&�8)�
,(&6&759� 1&�?)15./8&8�2></2&�8)�8)*'1&3&2/)+,5�)*�8)���R2CJ9�;� 1&�
.5+8-../0+�8)6)�()&1/3&(*)�8)*8)�8/.J&�'1&,&A5(2&���

• �*,>�>�!)� ��!�)1�8)*'1&3&2/)+,5�8)�1&�8()*/+&�.5+�')(*5+&1�)+�8/.J&�
'1&,&A5(2&9�.-&+85�+5�*)&�'5*/61)�1&�.5+8-../0+�8)*8)�1&�2/*2&��

• �52'(56&(�:-)�+5�J&;�+/+4-+&�')(*5+&�-�56*,>.-15�)+� 1&�8/()../0+�
8)�25?/2/)+,5�8)�1&�8()*/+&��

• �5�2&+)7&(�+/�.5+8-./(�1&�8()*/+&�8)�A5(2&�/2'(-8)+,)�5�8/*,(&=8&���
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• 
/2'/&(� 1&� '1&,&A5(2&� 8)� 4(&*&9� &.)/,)*9� ):-/'5*� 8)� ,(&6&759� ),.��
8)'5*/,&85*�*56()�1&�2/*2&�8-(&+,)�)1�,(&6&75���

• �515.&(� 1&�'1&,&A5(2&�)+�'5*/./0+�8)�,(&*1&859�615:-)&+85�1&�2/*2&9�
)+�)1�.&*5�8)�:-)�8/*'5+4&�8)�8/*'5*/,/?5*�'&(&�,&1�A/+��
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�-&+85�*)�)A).,M)+�,(&6&75*�.5+�(/)*45�8)�.&=8&�)+�&1,-(&�*)(>�561/4&,5(/5�
)1�-*5�8)�.&*.5�.5+�6&(6-:-)75�;�*/*,)2&�8)�'(5,)../0+�/+8/?/8-&1�.5+,(&�
.&=8&*� 2>*� &8).-&85� 8)� )+,()� 15*� 8)A/+/85*� )+� )1� '-+,5� �#� 8)� )*,&�
�+*,(-../0+� �)+)(&19� .5+A5(2)� &� 1&� )?&1-&./0+� 8)� (/)*45*� ;� 1&*�
/+*,(-../5+)*�8)1�A&6(/.&+,)9�)+�*-�.&*5��

�8)2>*9�*)�-,/1/3&(>+�&:-)115*�):-/'5*�8)�'(5,)../0+�/+8/?/8-&1�561/4&,5(/5*�
*)4M+� 1&� ,&()&� &� ()&1/3&(� 5� )1� ):-/'5� 8)� ,(&6&75� :-)� *)� ?&;&� &� -,/1/3&(9�
.525L�.&13&85�8)�*)4-(/8&89�4&A&*�8)�'(5,)../0+9�4-&+,)*9�2&*.&(/11&9�),.��

�)�8)6)�()?/*&(�)1�.5(().,5�)*,&85�8)�15*�):-/'5*�8)�'(5,)../0+�/+8/?/8-&1��
�+�.&*5�8)�:-)�+5�*)�)+.-)+,()+�)+�6-)+�)*,&859�*)�8)6)�.52-+/.&(�)*,&�
./(.-+*,&+./&�&1�2&+85�8/().,59�'&(&�'(5.)8)(�&�*-�()'&(&./0+�5�(),/(&8&���

�585*�15*����*9�&+,)*�8)�-,/1/3&(*)�'&(&�1&�()&1/3&./0+�8)�-+&�,&()&9�8)6)+�
)*,&(�J525154&85*�'5(�)1�@()&�8)��()?)+./0+�;��&1-8�
&65(&1��
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���+*&261&7)�8)�.52'5+)+,)*�'()?/*,5�'&(&�'(5,)4)(�&1�-*-&(/5�
.5+,(&� 1&*� .&=8&*� 8)� &1,-(&9� /+.1-;)+85� -+� 8/*'5*/,/?5� 8)� '()+*/0+� 8)1�
.-)('5�;�-+�*/*,)2&�8)�.5+)</0+9�:-)�*)�)+4&+.J&�&�-+�'-+,5�8)�&+.1&7)�
A/&61)��


5*� */*,)2&*� 8)� '(5,)../0+� /+8/?/8-&1� .5+,(&� .&=8&*� '(5,)4)+� &1� -*-&(/5�
.5+,(&�.&=8&*�8)�&1,-(&9�;&�*)&�'()?/+/)+85�5�8),)+/)+85�1&*�.&=8&*�1/6()*��
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• ����������� ��� �
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��#� �52'5+)+,)� 5� )1)2)+,5� 8)� -+� */*,)2&�
&+,/.&=8&*9� 8/*)B&85� '&(&� 8/*/'&(� 1&� )+)(4=&� ./+E,/.&� 8)*&((511&8&�
8-(&+,)�-+&�.&=8&�8)*8)�-+&�&1,-(&�8),)(2/+&8&� ��F���F�L�##�!���
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')(2&+)+,)2)+,)�&�-+&�)*,(-.,-(&9�&1�.-&1�5�&�15*�.-&1)*�)*�'5*/61)�
*-7),&(�-+�8/*'5*/,/?5�8)�&+.1&7)�5�-+�):-/'5�8)�'(5,)../0+�/+8/?/8-&1��
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• ��
N���
��	�����#��52'5+)+,)�8)�-+�*/*,)2&�&+,/.&=8&*�.5+*,/,-/85�
'5(� -+� 8/*'5*/,/?5� 8)� '()+*/0+� 8)1� .-)('5� 8)*,/+&85� &� 8),)+)(� 1&*�
.&=8&*�� �1� &(+E*� &+,/.&=8&*� '-)8)� )*,&(� .5+*,/,-/85� '5(� 6&+8&*9�
&7-*,&85()*9�J)6/11&*�;�5,(5*�)1)2)+,5*9�8/*'-)*,5*�;�&.5258&85*�8)�
A5(2&� &8).-&8&� *56()� )1� .-)('5� 8)� -+&� ')(*5+&� '&(&� *5*,)+)(1&�
8-(&+,)�-+&�.&=8&�;�8)*'-E*�8)�1&�8),)+./0+�8)�E*,&�� ���F��F���!��

• 	�
�	�����#� �/*'5*/,/?5� .5+� &')(,-(&� -*&85� '&(&� .5+).,&(�
.52'5+)+,)*9�)1� .-&1�')(2/,)�&1�-*-&(/5�)+*&261&(�-+�*/*,)2&�'&(&�
)+4&+.J&(*)�8/().,&�5�/+8/().,&2)+,)�&�-+�&+.1&7)� ���F��F���!��

• ���������7�� �
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(��M����#� �-6*/*,)2&� A5(2&85� '5(� -+&� 1=+)&� 8)� &+.1&7)� A1)</61)9� -+�
8/*'5*/,/?5�&+,/.&=8&*�8)*1/3&+,)9�.5+�615:-)5�&-,52>,/.59�-+/85�&� 1&�
1=+)&� 8)� &+.1&7)� A1)</61)� ;� -+� .5+).,5(� 5� -+� )1)2)+,5� 8)� &2&(()�
,)(2/+&85�)+�-+�.5+).,5(���-)8)�/+*,&1&(*)�-+�2)8/5�8)�8/*/'&./0+�8)�
)+)(4=&�)+,()�)1�8/*'5*/,/?5�&+,/.&=8&*�8)*1/3&+,)�;�1&�1=+)&�8)�&+.1&7)�
5�'-)8)�/+.5('5(&(*)�-+�&6*5(6)85(�8)�)+)(4=&�&�1&�1=+)&�8)�&+.1&7)�5�
&1�)1)2)+,5�8)�&2&(()�� ��F���F�L�##�!��

• ���������7�� �
��	������ �����J�
��#� �/*'5*/,/?5� &+,/.&=8&*� :-)�
8/*'5+)�8)�-+&�A-+./0+�8)�615:-)5�&-,52>,/.5�;�8)�-+�2).&+/*25�8)�
4-=&�� �1� 8/*'5*/,/?5� &+,/.&=8&*� 8)*1/3&+,)� *)� 8)*'1&3&9� &� 15� 1&(45� 8)�
-+&� 1=+)&� 8)� &+.1&7)9� &.52'&B&+85� &1� -*-&(/5� */+� ():-)(/(� *-�
/+,)(?)+./0+�2&+-&1�8-(&+,)� 15*�.&26/5*�8)�'5*/./0+9�J&./&�&((/6&�5�
J&./&�&6&75�;�*)�615:-)&�&-,52>,/.&2)+,)�*56()� 1&� 1=+)&�8)�&+.1&7)�
.-&+85�*)�'(58-.)�-+&�.&=8&�� ��F���F�L�##�!��

• ���������7�� �
��	������ �����	���#� �/*'5*/,/?5� &+,/.&=8&*� .5+�
A-+./0+�8)�615:-)5�&-,52>,/.5�;�2).&+/*25�&-,52>,/.5�8)�,)+*/0+�;�
(),(5.)*5�8)1�)1)2)+,5�8)�&2&(()9�)*�8)./(9�-+�)1)2)+,5�8)�&2&(()�
(),(>.,/1���1�'(5'/5�8/*'5*/,/?5�'-)8)� /+,)4(&(�-+�2)8/5�8)�8/*/'&./0+�
8)� )+)(4=&9� 5� 6/)+� /+.5('5(&(� -+� &6*5(6)85(� 8)� )+)(4=&� )+� )1�
)1)2)+,5�8)�&2&(()�(),(>.,/1� �����#L�##�!��

• ������ 	���� ��� �
	����� �� �
	����� �
� O#��/*,)2&�&+,/.&=8&� A5(2&85�
'5(� -+� )1)2)+,5� 8)� &2&(()9� .5+� &6*5(6)85(� 8)� )+)(4=&� ;� ,()*�
.5+).,5()*�8)�&+.1&7)L�

� �+�25*:-),0+�:-)�*)�&.5'1&�&�1&�&+/11&�').,5(&1�8)1�&(+E*��
� �5*� 4&+.J5*9� -+5� )+� .&8&� )<,()25� 8)1� )1)2)+,5� 8)� &2&(()9� '&(&�

-+/0+�&�&'&(&,5*�8)�'(54()*/0+�;C5�)1)2)+,5*�)*,(-.,-(&1)*��

• ���9�
��� ��� �9����� �����	���#� �1)2)+,5� 8)� .5+)</0+� 8)� -+�
8/*'5*/,/?5� &+,/.&=8&*� (),(>.,/1�� �&1� )1)2)+,5� '-)8)� )*,&(� .5+*,/,-/85�
'5(�-+�.&61)�2),>1/.59�-+&�6&+8&�5�-+&�.-)(8&�8)�A/6(&*�*/+,E,/.&*9�;�
'-)8)�,)+)(�-+&�15+4/,-8�*-')(/5(�&���2� �����#L�##�!��
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